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INTAODUCCION. 

Le• b11nccs, ccmo instituciones públicas o privadas, 

aiempre han ocupado un lugar importante dentro de la -

aconcm!e de le• pa!aea. Su misión ha •idc bá•icamente, 

le de d81"'l• aaguridad •l cliente medi..,ta la custodia -

d• au dinero, ••! como la realización de numero••• ope

reciona• finencier••, gener•lmente con utilidad bilate

r-el. 

En M6Kicc, lo• bS'lco• como in1E1.titucione• privada• 

nacieron can influanci• ingle•• en'el •iglo paaedo, y 

poco a poco ae Fueron deaarrollrindo·, ••gún lo iban re

qulri.,do l•• neceaidada• d•l p9!a, h••t• conatitu!rae 

en un gran aiatema, de eatructurs sólida y con un gran 

capital 

L• banca privada tuvo un gran deaarrollo y expen-

aión en laa dos últimas décad••, mia aún, •l eprobarae 

el establecimiento de la Banca Múltiple. Sua variadas -

operacionea le permitieron introducirse en diversas ac

tividedea, muchas de •11•• ajena• a su giro. Su expan-

aión era creciente, maa no iba acorde a loa intereaea -

y a la• prioridad•• nacionales. 

México, deade Fine• da la época de loa eaaentaa, -

comenzó a manifestar problemas de crisis económica que 

el Eatedo quiso sobrellevar hasta que la situación em-

paoró, a tal grado qua ae tuvo .., 19?6 un gran saqueo -

da diviaaa, similar al que ocurrió en 1982, teniendo --
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como consecuencia la devaluación del peso mexicano. A -

partir de ese momento, la situación económica del pa!s 

quedó desestabilizada y la crisis continuó. Aunado e lo 

.,terior, la dolBl"'ización •egúia en aumento, grandes -

cmntidadea de dinero Fueron invertidas en el extranjero 

y l•• cuenta• en dólares en b11ncoa mexic•noa proliFera

bmn. Si todaa •••• cantidad•• da dinero no nubieron ••

lido del pa!s, hebr!an sido utilizad•• pera producir -

mi• y para ocupar a la gente, ••! l• •ituación de cri-

•i• • .,..1. muy ·•t-.,ullda. 

Por otra parte, la con~ianza del pu•blo hacia lo• 

meto• del Eatado, diaminu!a y en gener•l la situación -

•acial •• volv{a cada vez máa tanaa, mumentando loa ru

morea y la violencia aocial. 

Ante todo eate p.,orama económico y social, la •i

tuación cr!tica exig!a medidas urgente•, por parta del 

Eatado, que devolvieran al pa{e su tran~ilidad aociel 

y su estabilidad económica, 

Así, ante l• sorpresa de ca•i todo el paie, el día 

primero de septiembre de 1982, en au •exto y Último in

forme presidencial, el Lic. Joaé López Portillo anuncié 

la medida mis trascendental de todo el sexenio: La Na-

cionalización de la Banca Mexicana y con ella el eetric 

to Control de Csnbioe. 

Dado que ••ta medida tiene una gran importancia y 

enorme trascendencia dentro de la vida económica, pal! 

tica y aocial del pa!e, la presente inve•tigación tie

ne por objeto realizar un estudio de la Nacionaliza--

ción de la Banca Mexicana, partiendo de la siguiente 

nipót••i•: 
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La Nacionalización de la Banca Privada, era una de 

las alternativas más viable que podía ayudar al Estado 

en su intento por detener la Fuga de capitales que hun

día mas al país en la crisis económica. 

El estudio comprenderá los siguientes aspectos: 

Se partiré de un análisis del desarrollo de la Ba~ 

ca, desde sus primeras manifestaciones tanto a nivel -

mundial como nacional, hasta •u compo•ición como un --

gran sistema bancario, analizando la posición del Banco 

de MExico dentro de dicho sistema. 

Posteriormente, se definirán las razones que moti

varon la Nacionalización de la Banca, efectuando un re

sumen de la problemática existente hasta .,,tes de sep-

tiembre de 1982, así como de la situación que gozaba en 

ese entonces la Banca Privada, 

Basado en lo anterior, se explicará la Forma en -

que se dió la Nacionalización, incluyendo párraFos del 

Informe Presidencial, decretos y bases legales. 

Todo ello será la pauta para formular las perspec

tivas de la nueva administración bancaria, con nuevos -

planes, políticas y organización, que se llevarán a ca

bo dentro de la situación de crisis que vive el país, 

con iguales oportunidades de éxito y de Fracaso, todo 

dependerá de la Forma como se administre la ahora Ban

ca Nacionalizada, 

El estudio completo se realizará mediante una in

vestigación documental, recopilando la inFor~ación pr2 

veniente de libros, revistas, periódicos y documentos 
públicos, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTCIRICOS OEL CREDITO Y LA BANCA 

I.1) Antecedentes Mundiales 

I.2) Antecedentes en México. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTOAICOS DEL CREOITC Y LA BANCA 

I.1] ANTECEDENTES MUNDIALES 

Ed•d Antigua: En eata época no •xistían los ban--

co• propiament• dichoe, sino instituciones que se pare

clan en sus ~uncionee y qua tenían por objeto el dinero 

o •u• equivalentes. Estas instituciones eran direrentea 

en lo• distintos países, en la• diatinta• civilizacio-

nea, aegún las características de uua economías. 

En el período asirio-babilónico, el campesino y -

loa comerciantes principalmente, depositaban en el pal~ 

cia y en el templo su cosecha y eu mercancía respectiv~ 

mente, para ampararlas contra el saqueo. Una vez erec-

tuado el depósito, recogían un cer~iFicado o recibo. -

Se desarrollaron también los anticipos, especialmente en 

los templos de Samas y Sippar. Poco a poco las operaci~ 

nes bancarias se fueron emancipando de la inFluencia r~ 

ligiosa e intervinieron los anticipos entre partícula-

rea. El deudor extendía al acreedor un reconoci~iento -

de adeudo que incluía la cláusula "al portador", quien 

podía pretender su pego al vencimiento. Esto se regla-

mentaba en el Código de Comercio de aquella época y que 

era un bloque de diorita. 

E~ el período neo-babilónico (s. VI a. de C) las -

operaciones ya eren entre particulares, prescindiendose 

del templo y del palacio, AFloran 2 casas comerciales, 
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Igibi de Sippar y Murashu de Sippur, de gran trascende~ 

cia en el comercio. Poseían casas, navíos, tierras y a 

la vez que percibían dinero por la locación de sus pro

piedades, tl!ll'llbién lo prestaban. 

Entre 1os hebreos no hubo un gran desarrollo banc~ 

rio, puea la ley de Moisés proscribía prestar dinero -

con intereses. El templo era el que conservaba el teso

ro sagrado y administraba los depósitos de todo el pue

blo. 

En las ciudades griegas el tráFico del dinero re-

sul taba pausado y era en el templo en donde se admitían 

los depósitos sin réditos y se realizaban operaciones -

de crédito agrario. La metsnorFosie ocurre cuando epar~ 

ce la moneda o metal acuñado en estas ciudades griegas 

y al propagarse su uso, suple al trueque e impele la n~ 

ceaidad de nuevas proFesiones: le del csnbista y la del 

examinador del metal precioso. Frecuentemente, el cam-

bista reunía las dos cualidades, él recibía dinero en -

depósito y ejecutaba los pagos por cuenta del cliente 

de la ciudad y teimbién de otros lugares. 

Acerca del período helén~co (de la conquista de -

Alejandro a la conquista romana) sólo se tiene conoci-

miento que los tráFicos progresas y persiste el estilo 

cambista. 

En Egipto reinaba un monopolio estatal Financiero, 

del que gradualmente se Fué desistiendo, coneervl!ll"ldo 

las autoridades centrales el ministerio de acuñar la me 

neda, por lo que la población, el recelar de la moneda, 

resgreaa sl cálculo tomando como base el trigo. En la -

inmedi.1J1ción del año 300 a. de C llega a Egi¡::to la dir1a.:! 

t!a de loa Tolomeoe, quienes estatuyen una "Cámara de -

Compenaaciones". El granero del Estado operaba los 
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cambios de cuentas entre los clientes con transFerencia 

de la cuenta de un oliente a la de otro. El trigo es el 

recurso de cambio invisible, la moneda de cálculo. 

En le Roma ance•tral, el Estado prestaba dinero a 

loe ciudadanos, previamente facultados por un colegio -

de Funcion•rios. Las autoridades asignaban e loe cambi~ 

t•• un recinto pare sus transacciones y iea Fijó tesas 

de interés máximas y metodizó la profesión asignando a 

lo• c911bistaa una licencia de ejercicio. 

Ed•d Media: La transmigración de los pueblos y el 

retiro del Imperio Romano a Constantinop1a, paralizaron 

el progreso de loa método• beno.,..io•. Sólo següíen in

terviniendo los cambistas locales quienes estaban orga

nizados en asociaciones reguladas por estatutos. 

El retraso del desarrollo de los sistemas banca--

rios se debió tambi6n a que la Iglesia consideraba in-

justo el cobro de réditos. 

En los siglos XII y XIII, con la AeForma de la I-

glesia, las prohibiciones tuvieron como base la doctri

na jurídica. El segundo Concilio Lateranense (1139), -

conmina desprestigiar al que preste dinero con intere-

ses y excomulga a las autoridades temporales que tole-

ren ese abuso. Sin embargo, se dieron ciertas Formas de 

eludir le ley, ya que resultaba lógico que entre el ah~ 

rrador poseedor de considerable capital y el empresario 

quien adolecía del mismo, se diera el préstamo con un -

interés justificado como compensación por el uso de --

esos nuevas capitales, 

Las prohibiciones de la Iglesia alusivas a los --

préstamos con interesas no atañían a los hebreos. Estos 
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h•breos eran aoporte de los tráricos con el mundo occi

dentel, pero con l•• cruz•dea ae desarrolló el comercio 

en lo• pueblos occidentales y los hebreos perdieron su 

aituaci.én de privilegio y ae dec:üc ... cn • prestar dinero 

can int•re•••, tarnindo•• 6atoa impopular••· 

L• ord11n de lo• Templ.ria•. Fund•d• en el año de -

1118, Fui la que auplió • lo• h•br•o• en l•• Funcione• 

de lo• banquero•. 

Loe Templario• ll•g.,..on 11 eer grand•• terr•tenien

tee y •u orden Fué emparedo por •l Pape b•jo eu prapi• 

juriadicci6n y por ello •• lea conf"irieran exc . .Jnciane•, 

honor-•• y privil•giae. Viv{., en l• oatenteci6n y eren 

envidi•do• y aborrecido• por l• gante. Al ce.- J.-uae--

16"' an meno• de lo• inf'.iele•, la Orden •• tr-ledÓ • -

Par!•, pero perdieran au influjo. Se carrie •l rumor de 

que celebr•ben mi••• negrea en eua c•atillo•, edemáa de 

otra• mal•• co•tumbrea, por lo ~e ae lea ecuaé de here 

j!e, sus bie11es fueron confiecaidcs y Fueron encarcela-

das en nombre de la Inquisición en 1307 y ello acabó -

con une gran organizecién financiera. 

En relación a lea negocios bancarios genoveses, -

existen noticias acerca de los "banchieri" desde el --

&. XII, denominados as! 'porque treF iceban sentados fren 

te a •us bances en lea pla2aa públicas. Ea en G6ncva, -

en 1407, en donde surje el primer bance prcpiem·-~e di

cho, de carácter pÚbl ice, 11 anadc l. a Casa de si\;". Jorge, 

la cual comprendía des secciones: ....,. Facultada pera r~ 

cibir les depósitos y otra que acordaba préstamos a los 

-encargados de lee impuestos y a la República, 

Los toscanos desarrollaron tambi6n la técnica ban

caria, instituyendo las letras de cambie, el giro y el-
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aval. Florencia se distingue por su gran actividad in-

dustriel y se conocen nombres de grandes familias de ce 

merciantee banqueros de esa época, como son los Médicis 

en primer lugar, los Peruzzi, loe Berdi, etc, quienes -

no Fundaron un banco común aino que ee ••ociaron aóla-

mente para operaciones determinadas y aisladas: confe-

rir pré•tamoa el Rey de Fr.,ci•, al Pmp•, al rey de Si

cilia y • la Ordan Gero•olimitana. 

En E•pmña, an lo• primares Wíoa dal a. XII, •urge 

an Barc•lona un• tabla de cambios, un bmnco público que 

••ocupa de cambi•t•• y de depósitos, p•ro no ae tienen 

noticia• precie•• l!ICerc• de las actividadea de este ban 

ca. 

Epoca Moderna (s. XVI y XVII): Le negación de la 

Igle•ia par• el pr6at111no de dinero con intereaee, per-

judicaba a la gente pobre, que ee obligaba a acudir a -

cualquier cambista que tuviere licencie de obtener pré~ 

tamos eobre prenda. Por lo que surgieron iniciativas de 

crear instituciones que tuvieran como Fin aólamente los 

intereses de los pobres, sin un programa de ganancias 

La orden los Franciscanos, estimulada por la Santa 

Sede, puso Fin a la situación caótica debida ala prohi

bición de la Ley Canónica. Se decidió la constitución -

de instituciones cuyo objeto era el ayudar a la gente -

pobre con préstamos sobre prenda, dichas instituciones 

fueron después denominadas Montea de Piedad. No se per

cibían intereses, sino sólamente une suma correepondien 

ta a los de~embolsos efectivos. Paro, tiempo después, -

loa capitales diaponibles ya no eran suficientes para -

satisfacer las exigencias del público. Ante tal -------
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•ituación, •l Concilio Lateranense (1512-1517) se deci

dió p..-mitir • lo• Monte• conceder y recíprccamente pr! 

ttlnder. int.,.••••, p.-o •Ólo en la medid• neceearia para 

cubrir lo• &••toa de g••tián y de A'*ninietr.cián. Va--

rioe Mal:'\taa da Piedad •• convirtieron un poco deapu6a -

en S.-.Coe propiamente dicho•. 

Loa 89"1cae Propiammnt• Dicho•: En 1582, en Italia 

f'r_,_ l• gran b9nca privad•, la de lo• p_i•.,o•, por -

la que •l Eatlldo decida prohibir •l ejercicio b.,c11rio 

• loe p_..tieular•• y ere.- un a.,co d• Eatado, cuyo ob

jetivo era impedir la• negocia• arrieagadaa y d_. •ar-v! 
.ola• f'inmnoi.,.a• el Eetlldo. 

En G6nova, la e-a de 9., .Jorge •• tr-9naf'ormó en -
Banco d• 9.., Jorge, ~e Fu9 liquid•do en 1815. 

En Alll•terdam, Hal..,d9, •n 1609 f'ui ••tabl•cido el 

Banco de la• Oiviaa• d• Am•t•rdaTI, Er• .un banco públi

co con cur•o forzoao, basado en las moneda• de plata -

que depoaitaban lo• mercaderes. El Banco dió muy buenoa 

••rvicia• •l ccmarcio holandés hll•te 1819. 

El Banco de Hamburgo Fui fundado en 1619 y Funcio

nó como Cimera de Compensación el comercio mayar. En --

1873 fué. abolido el valor b.-1crio e inatitu!do un ve-

lar unit..-io en toda la nación alemana, por lo que el -

.Banco de Hamburgo Fu6 tranaformado en Filial del Aeich• 
bank. 

L•• Funcianea de loa banco• dur.,te los siglos --

XVI y XVII ee limitllban a lo• giros-cuentas, sustituy~ 

do•• por dinar-o efectivo. Quisieron conceder préstamos 

• le econamíe p~iveda pero carecían de la experiencia 

en dicho campo. Esta actividad se desarrolló hasta el -
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siglo siguiente. 

En Ingleterra abundaban los orfebres, quienes pag~ 

ban intereee• por loe dep6aitos de dinero que invertían 

en cridito• que otorgaban con altos intereses. Hasta le 

mi~• Corona utilizaba sus earvicioa, pues surtían de -

eFectivo • las caja• del Eatado, pero en 1672 le Corone 

u•panda eu• pago• y con ello provoca la quiebra de un 

gran número de orFebr••· 

D••pu6• de 22 años da e•t• cri•i• •e Funda el Blln

co da Inglaterra en 1694, b .. ado en una l•y Fin11nci~ra, 

el cu•l pod{• comarci.- en mat•l•• precio•o• y l•tr .. -

de c-.nbio, conceder pr6•tmnos •obre marcancíaa, emitir 

billete• d• cambia y recibir d•pó•ito•. Fué al tipo el! 

•ico dal Banco da Erni•i6n. 

Epoca Moderna (•. XVIII): El eatablecimiento del 

B_,co da EM1al6n en Inglat.,..r• fu6 imitado y adoptado -

par lo• ~glo-•ajcn••, pero con eFacto• c•t••trÓFicos -

par •l abu•o en l• emiaión de papal moneda. 

S• puede dacir que en eate •ialo •• nota una dace

dencia de la• inatitucionea b.,.,cariaa an Europa. Se h•

clan emision•• de papel aKegerades, •• imitaba torpem~ 

ta otro• •i•t19111es, como el inglé. y al italiano y l• i~ 

compranaién de l• Función del metal- monetario. llevó a -

la banc.-rote e muohea inetituciones. 

Epoca Moderna (•. XIX y XX): El BW1co.de Inglate

rra, al ••r Fundado, no tenía el monopolio de emisiones 

da billataa, loa cuales, pera 17go·eran 350 diferente•. 

Esto no paMnitía lll deaarrollo financiero adecuado en -

Inglaterra, por lo qua ee comenzaron a tomar medidas el 
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respecto. Se prohibió a bancos menores la emisión de bl:_ 

llatee d• poco valor, y esto fuá deapuéa mia riguroso. 

El· e.,co de Inglete~re aaumió l•• funciones de Ca

jero .del Eat•do y deepuéa fu5 deposit .... io de le• r•••r

V88 metíilic•• del mi.mo. 
En 1695 fu6 fundada ., E•coci• •l e.,,co d• E•coci• 

•eauido d•l A••l Benco de Eacoci•, en 1727 y por l• Sri 

tian Lin9n Comp.,y en 1746, ., un clim• trenquilo. 

El 119'\co de ¡,.¡.,ca. en Dublln •• Fund• en 1782, y 

•u• •i•tem- Y. ardanamLanto• •• identif"icaban con lo• -

d•l B..,co de Ingl•t.,..r•. 

8_,co• de Enli•i.án en I"lill•t_.,.. ( 1787-1914): L•• 

·1uchlila bilic- .., Europa rap.,.cuti•ron en 1- Fin8"z•• . 

.brit6nic ... En 1797 •l Banco de Ingl•terr• •u•pendió -

•1 r•8111bol80 .d• ...,. propia• bill•t•• con monede metili

c•,. •1:.,clo ·1• c-...a mis l~part.,te l• deuda del pel• -

can el Banco, me• •lle de lo• límites ••teblecido•. En 

Ingl•terra, Eaooci• e ~rlend• ea •uapende la convartib!_ 

lided d• loe bill11te8 d• paqu.rio v•lor p.,.• auplir l• -

'tral te del efectivo eteaorado. Oe•puita de Water leo eube 

al velar del pape! en r•l•ción •l oro, alcanz..,do la p~ 

riadad en 1819, por lo que en 1821 el Banco reeatablece 

l~ convertibilidad.del papal monada. 

En ••ta ipoc• ae registran criai• económicas debi

d .. principalmente • las guarrea, mantenimiento del --

ejército, etc., q.ie provoca aumento da lo• precios que 

. daiapí:iia· de Firmar l• paz ae derr-umban acentuando con -

ello ia criaie. Ante todo é•to, el Banco aumenta le cir 

culación manet.,...ia pero reduciendo la proporción entre 

•l.p•p•l y le ra•rvametélica. 
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La conceaión del Banco de Inglaterra se vence en -

1833, pera ea renovada autorizsndosele además el abrir 

~ilialea en lea provincias. Paro hasta 1944 la vida del 

9.,ca no fuá Ficil y en un intento por sustraer al mis

ma de lae temporal•• Fluctuacionea de las corrientes 

acon6mica•, bajo la dirección de Sir Rcbart Peal, ae de 

cide l• diviai6n dal imbito de actividad del Sanco de -

Inglaterr• en 2 •eccicnea: 
1) El I••u• Oepertm•nt: el cu•l debía administrar la -

ami•i6n d• bill•t••· 
2) El B_,king Department: enc•rg•do de loa negocios ben 

cario• en general, 

El aiatam• op.,.aba de l• aiguiente Forma: El Iaaue 

Omp.-tmant·dmpoaitaba en el Banking Oep ... tment 14 millo 

ne• de librea eaterlinaa repre•entadas por el antiguo -

cr6dita el Eatado y por bono• del tesoro inglés, además 

de un• auna igual en billete• del mismo bance, Dicha -

cantidad deb!a quedarse en las arcas del rsaue Oepart-

mmnt en ero con un tercio de plata como máximo, 

El aietema Funcién6 hasta principio• de la primera 

Gu•rre Mundial en 1914. En este época el Blll"'lco de Ingl~ 

t•rra pudo mantener el eatindar del oro, la libra este~ 

lina era la monede univeraal, pero Inglaterra estaba en 

gu•rra y tenía que armerae y también producir, además, 

el haber aaumido el gobierno el cargo de le Finanza bé-

1 ica produjo que las reservas metilicaa ya ne fuesen -

prcparcion11ntea al aumento del circulante, En 1915 co-

menzó la baja de valor de la libre esterlina. Para 1921 

la devaluación de la libra esterlina en relación el dé-
l_.. era del 23X, A partir de la crieis de octubre de -

1929 ae comenzaron a veriFicar precipitados retiros de-



depósitos, lo que provocó que el 20 de septiembre de 

1931 Fuera deFinitivamente abandonado el talón oro. 

Inatitucionea privadas de crédito y de depósito: 

14 

Eata• in•tituciones, ya como sociedad•• por 11Cción, fu~ 

ron creada• en 1830 en Inglaterra al Fundarse el London 

and Waatminater B11nk, el London Joint Stock Bank y el -

Union Benk, quienes eupieron vencer la deaconFianza del 

público. Actualmente aat•• inatitucion•• ya son grandes 

colo•o• con un gran número de sedea, aucuraalea y agen

cia•, 

Banco• Merc.,tila•: Eato• banco• aurgan en Londrea 

en •l a.XIX. Fundado• por extr..,jaro•, quianea •• rela

cionaban con clientela continental, Se abr!mn cr6ditoa 

comarcialae que se uaaban por medio de una letra de º-.:!!. 
bio trimaetral, hecha en contra una razonable proviaión 

de Fondea. 

En Francia, en 1800 se establece el Banco de Fran.

cia, el cual no ten!e el monop~lio en la emiaión de bi

lletea en principio, paro tres años despu6a, el 14 de -

abril de 1803, se emite la ley que debe el derecho de -

emitir billetes de bl!'ll"lco sólo al Banco de Francia. 

Loa Bancos en Rusia: En Ruaia existía un desorden 

monetlll""io en le primera etapa del s. XVIII. En 1BEO se 

crea Lin Banco de Eatedo que no dió loa resultados •ape

rados, En 1862 existían en circulación 722 millones de 

rublos y sólo habían 79 millones de reservas, cubriendo 

aólo un 10.9"· 

Fu6 hasta 1900 aproximadamente, cuando Rusia, ----
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d••lig•d• da Alemania y Austria, se acerca e Francia y 

a Ingl•terra 1 obteniendo grandes préstamos, Francia es

·t•b1eoió 3 Filiales del crédito Lyonéa y con perticipa

cion•• ., •l B.,,co AzoF-Don y an al 8W1co Rueo-A•iático, 

Ing1eterr• Fundó el Banco Anglo-Ruso y al trust Anglo-

Aueo. Am•t•rdmm cr•ó el Banco Rueo-Holandis. 

Ael pare 191~, l•• reeerves ru••• cubrían en un --

100X loa rublo• •n circul11eión. 

Con le lles¡ede d•l bolcheviemo en octubre de 1917 1 

•l Comit6 Central Ejecutivo de Moecú decl•ré monopolio 

de Eetedo •l ej•rcicio de l• ectivided bancaria, el 14-

d• diciembre de 1917. 

En 1923 el Banco modiFicó •u rezón eociel, dencmi

nW.da••la B..,co del Eetedo da le Unión de República• So 

viiticme Sacielietee. 

Bencoa en Estados Unidos de Norteamérica: En el -

•· XVIII, el ejercicio de le actividad bancaria en E.U. 

era libra, no requería autorización gubernmnentel,aólo 

•• requer!e de ella p.,.a crear bancos de reaponaabili-~ 

dad limitada, La autorización la otorgaba el gobierno -

de ceda estado en particular. 

Loe BM'ico• de Estado comenzaron e operar abua•ndo 

da 18 ani•ién de billetea, hast• hacer desaparecer de -

le circulación el oro y la plata, Loa abusos siguieron 

h••t• qua en 1861 todos los bancos de los Estados sus-

pendieron sue pagos en eFactivo. Ante eata situación, 

•l 25 de Febrero de 1863 se votó en el Congreso por una 

ley qua llamaron "para proveer una moneda nacional", y 

qua c~eó la• Bancos Nacionales, quienes esteban someti

dca a un control ~ederal, debían proteger al público --
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y eliminar les abusos de los bancos de estados, pero -

los intentos 7ueron fallidos. 

Después de muchos estudios se emite el 23 de dici

embre de 1913 una ley llamada Acta de la Reserva Fede-

ral, que dió la pauta para establecer el sistema banca

rio que funciona actualmente, con 12 bancos de reserva 

federal. El capital de cada uno está constituido por -

bancos comerciales o bancos de estado. Todos Funcionan 

como bancos de emisión, Fijan el tipo de descuento, re~ 

lizen operaciones de redescuento con bancos privado•, 

conceden prést11111oa a la clientela y fungen como Cimar•• 

de Compen••cién. 

Lo• bancos •Fili•do• • e•te sistema aon los mi• im 

portantes en este peía y representan un alto porcentaje 

de loa depéaito•. Pueden ayudarse unos a otros, presta~ 

do aus excedentes de reserva a los que carecen de ellos. 

Loe bancos independientes a este sistema son ceda 

vez menos, pues han ido Fusionándose o han sido absorbí 

dos. 

I.2) ANTECEDENTES EN MEXICO 

Epoca Prehispánica: En esta época se usaban los -

artículos como medida común de valor, siendo aceptados 

en Fomra general entre sus pobladores, Las distintas me 

nedaa-mercancía que se utilizaron apoyaban activamente 

al comercio a pesar de no tener una legislación al res

pecto. 

Los artículos empleados como medio ce canbio, ante 

rieres al establecimiento de la Casa de Moneda en la -

Ciudad de México y algún tiempo después fueron los ----
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siguientes: 

Granos de cacao y cacahuatl; pedazos de tela de al 

godón o patolquachtli; polvos o ~ranos de ore en caño-

nes de pluma; plaquitas de estaño¡ moneda de azada o ta 

jadera•; cuenta• de piedra; conchas coloreada• de rojo; 

aguilaa de Moctezuma o quauhtl~. 1/ 

Del crédito en l• época prehimpinica no se tienen 

d•tos precisos, se deduce que debido a la diferencia de 

niveles de ingr••o• entre loa pobl•dores, existieron fa 

mili•• que obtenían pr6atano p.gando con servicios. Die 

ga L6pez Ro•ado •eñal• al re•p•cto: 

''Lo• camp••ino•, aunque producían todo para au ma

nutención, •• po•ible que al venir período• donde la• -

co••ch•• Fueran muy malas, tal v•z tuvier•n que racu--

rrir e préstsnos que •eguramente pag•b•n con aervici--

ae, "!/ 
En general ee puede decir que el crédito no se de

•llf"rolló, sólo existieron pequeños préstamos en especie 

sin beneficio a los sectores de le economía. 

Período Virreinal: En la ~poca novohispana seco

mienza a utilizar la moneda metálica de los españoles -

como medida de valor, pero se combinaba con el trueque 

y la moneda de cacao, 

Oebico a la escasez de la moneda metálica, 'resent! 

da especialmente por la población española, en 1535 se 

autoriza la creación de una Casa de Monede en México P.!! 

ra l• acuñación de monedas de cobre y plata. Esta Casa 

camenzó a trabajar en el año de 1536 en la esquina de -

Correo Mayor y Moneda (lo que es actualmente Palacio Na 

clona!), Posteriormente en 1679 se comenzó a acuñar ---

!1 Diego LÓpez Rosado, Historie y Pensamiento Económico 
de México, Vol, 4, 1977. p.228. 

~/ Ibid., p. 231, 
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de monedas de oro. 

En esta época virreynal se puede observar une con

tradicción en el hecho de que a pesar de que se tenía -

la Casa de Moneda, considerada como la mayor del mundo, 

eac•seaba el circulante. Esta Casa de Moneda sólo perm! 

ti6 la acumulación monetaria en la metrópoli. 

El crédito novohispano también benerició sólo a la 

metrópoli y ya se ejercitaba la ~sura dentro del mismo, 

•e consideró como una actividad marginal pues no ayudó 

en ningún sentido al progreso de ~léxico, sus Fines Fue

ron especulativos perjudicando principálmen~e a los in

dígenas. 

Ea en esta época en donde ae establecen lea prime

roa b91'1coa. 

Banco de San Carlos: Se fundó por real cédula del 

~ de junio de 1782 y sus Finalidades principales eren 

lea de establecer cajas o sucursales en las coloniea, -

pero al aportar las cajas de comunidades indígenas de -

le Nueva España grandes recursos, se agregó la función 

del crédito ag~ícola. 

El Banco quebró en 1825 al usarse como elemento -

de financiamiento estatal, trayendo como consecuencia -

la disminución en los ahorros de los agricultores y en 

sus fuentes de crédito. 

Cajas de Comunidades Agrícolas: Sus recursos se -

formaban de las aportaciones anuales, personeles-o~li~~ 

torias de los indios y eran en especie. De esos ~ondos 

se pagaban los tributos de la comunidad y se satisf"a--

cían las necesides de sus miembros, 

La Recopilación de Leyes de Indias consignaba lo -
aiguieinte: 
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''En las cajas de comunidad han de entrar todos los 

bienes que el cuerpo y colección de Indias de cada po-

blado tuviere para que de ahí se ~ast€ lo preciso en b:;: 
neFicio común de todos los demás, que convenga, distri

buyéndolo por libranza, buena cuenta y razón y asimismo 

las escrituras y recibos por donde constase de su capi

tal y eFectivo" • .. !/ 
El objetivo de esta institución era el beneficio 

de los agricultores indígenas, era también el señalar 

qué se debía gastar lo preciso y distribuir los beneFi

cios equitativamente. Pero en la adminis~ración de las 

cajas participaban el gobernador, el alcalde y el escri 

bano, quienes Frecuentemente cometían abusos, existien

do un desorden constante. Los Fondos de muchas de elles 

se perdieron o no se aplicaban correctamente, se lle~ó 

al grado de que hasta el mismo clero utilizó los Fondos 

de esas cajas para sufragar gastos de fiestas religio-

sas. Todo ésto desvirtuó la verdadera finalidad de las 

mismas. 

Pósitos: Su Función era el almacenamiento de gra

nos, particularmente trigo y maí~, para prestarlos a -

los agricultores, tendían al bienestar del campesino y 

de la sociedad en general. Estaban bajo el control de 

una junta que tenía la obligación de reunir los granos 

y de repartirlos, procurando su reintegro en un plazo 

que mediaba entre la entre ga de los granos y la cose--

• cha próxima, cobrándose un aumento proporcional. Esta 

institución tuvo mas bien el carác~er de una prueba o 

ensayo. 

Banco de Avío de Minas: Se considera corno la pri 

mera institución formal de crédito. Con un capital de-

.'.!./ Ernesto Lobato Lópe:;:. El Créd i t:o e:n México. 1945. 
p. 65. 
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$ 5 millones se establece teniendo como principales op~ 

raciones: el préstamo refaccionario. la ad~inistreción 

de capitales a rédito y la atención de las cuentas del 

tribunal. 

El Banco tuvo el apoyo da la Corona, gozando de -

privilegios los créditos a su favor, pero existían de

sorden y favoritismo en su administración, llegando a 

otorgar avíos perscnales de casi el valor de los ingre

sos •nuales del Banco y con el peligro de que no se re

ponía prontamente el capital. 

Este Banco quebró en los primeros a:::;os del México 

independiente, Su acción crediticia en favor de los mi

neros necesitados fué prácticamente nula, no pudiendo -

cumplir con los objetivos señalados por lP.d Ordenanzas 

de Minerí21. 

Monta de Piedad: Por cédula del 8 de junio de ---

1777 ae aprueba el establecimiento del Monte de Piedad, 

a solicitud del conde de Regla Peore RoMero de Terreros 

y bajo la aprobación de Carlos III. 

El Monte de Piedad realizaba 4 oppraciones princi-

palmente: 

1) Préstamos con garantía en prenda. 

2) Custodia de depósitos confidenciales. 

3) Administración d~ secuestros o depósitos judi-

ciales y los mandados por otras autoridades. 

4) Venta pública en almoneda de las prendas no de

sempeñadas ni refrendadas. 

El mecanismo de los préstamos era el siguiente: 

"Lle¡;aba una persona con cierta prenda y fijaba lo 

que podía prestarse por ella, previa aceptación del be

neFiciado, éste recibía el importe del prést21110 y una -
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papeleta a cambio de la prenda, que se guardaba en dep§ 

aito. El plazo para el desempeño era de 6 meses al pri~ 

cipio y de 8 meses algún tiempo después. Si la prenda -

no se rescataba o ee reFrendaba dentro del plazo estip~ 

lado, era vendida en almoneda pública. Del importe de -

le venta se deducía lo prestado y el resto se entregaba 

al prestater i o. " .. !/ 
A partir de noviembre de 1782 se comenzó a cobrar 

un interés que equivelíe al 6.4X anual. Esta medida, -

que aumentó considerablemente el fondo original, conti

nuó vigente hasta 1815. 

Dentro de la Nueva España, el Monte de piedad fun

cionó da 1775 a 1821, cumpliendo eficientemente los fi

ne• que se ie señalaron. Impart!ó el crédito prendario 

a lae clases pobres; cobró intereses moderados y tuvo -

un volúmen estimable de operaciones; Fué refugio de ne 

ceaitadoa 1 que antes de ál no tenían mas recurso que 

el caer en menee de usureros y agiotistas. 

Al consumarse la Independencia de M~xico, el Monte 

de Piedad de Animas práctic11111ente se mantenía en la mis 

me situación que cuando fué fundado, 

Período Independiente (1821-1880): Podemos decir 

que hasta 1897 lee instituciones de crédi~o no desempe

ñaron algún papel apreciable ni inFluyeron en la econo

mía del país. 

Las transacciones se hacían en efectivo ~eneralme~ 

te. En 1824 comenzó a usarse la letra de cambio, intro

ducida principalmente por los agentes de la casa Bar--

clay de Londres. 

En esta época se Fundaron un reducido número de --

!/ Diego López Rosado, Ensayos sobre Historia Económica 
de México. 1965. p, 21. 
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instituciones y no fué sino hasta los Últi~os años cua~ 

do aparecieron los Bancos con funciones específicas de 

crédito. 

Banco de Avío: Fundado en virtud de un decreto ex

pedido por el gobierno del Presidente Buatanante el 16 

de octubre de 1630, siendo su objetivo principal el fo

mentar el desarrollo industrial. El capital inicial se

ría de un millón de pesos, intesrándoee con el 20% de -

los derechos aduanalee de importación de telas de algo

dón. 

El Sanco se extinguió por decreto del 23 de sep--

tiembre de 1842 invocándose como causas las siguientos: 

a)·E1 Banco nunca pudo disponer de la totalidad de su -

capital por .las neceai dades de nume1-ar i o que afrontaba 

el gobierno pare el sostenimiento del ejército, debido 

e los continuos levant&'Tlientos que caracterizaron a es

te período. 

b) Loe fondos que se prestaron en avío no fueron debid~ 

mente garantizados, se emplearon en otras actividades y 

nunce fueron recuperados. 

Banco Nacional de Amortizacién de la Moneda de Co-

bre.: Se cree por ley del 17 de enero de 1837. El obje-

to de este Banco fué el de amortizar la moneda de cobre 

y pera ello dispondría de todos los bienes raíces de 

propiedad nacional, los créditos vencidos del erario 

hasta junio de 1836, los productos de la renta del ~ab~ 

co, las contribuciones rurales y urbanas da todo un año 

de varios estados, el nanto de las multas que pagaran -

los monederos falsos, la nueva moneda que se acu~aría -

en sustitución de la corriente y otros ingresos de me-

nor cuantía. Además se autorizaba al Banco la ---------
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negociación de un préstamo extranjero hasta por $ 4 mi

llones. 

Un decreto del general Santa Anna dió fin con este 

bS'lco el 6 de diciembre de 1841, debido a los siguien-

tes motivos: 

e) Rebajó el valor nominal de la moneda. 

bl Contrató un préstamo por $ 6 millones. 

c) Se convirtió en una agencia de préstamos al servicio 

del Estado. 

Loe dos bancos antes mencionados, fueron los prim~ 

ros Que creó el Estado pera sustituir la iniciativa pr.!_ 

vade por instituciones oficiales, capitalizando fondos 

provenientes de rentas públicas para aplicarlos al fo-

mento económico. 

Banco de Londres y México: No fuá sino hasta 1864 

cuando se estableció en México el primer Banco con fun

cione• específicas y de carácter particular. Fué une su 

cursa! de un Banco inglés que se registró en la cepi-

tal mexicana cuando estaba invadida por las fuerzas --

francesas, La institución recibió el nombre de Banco de 

Londres, México y Sudamérica. 

El monto de su capital suscrito era de $ 1.5 mill~ 

nea. Esta Banco fué el que introdujo en el país la cir

culación del billete de banco. 

Con la fundación del Banco de Londres, se estimuló 

en el estado de Chihuahua la Fundación de un Banco lo-

cal de emisión llamado Banco de Santa Eulalia, autoriz~ 

do el 25 de marzo de 1870 al sr. Francisco MacManus, 

nortesnericano con la Facultad de emitir billetes. A 

ella le siauió otra institución que también se le dió -

Facultad pBl"'a emitir billetes y fué el Banco Mexicano -
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Fundado el B de ~ar40 de 1878. 

Períódo Independiente (1881-1910): El régimen de.l 

general Díaz otorgó un gran número de concesiones pare 

el establecimiento de instituciones bancarias. 

Banco Nacional Mexicano: El sr, Eduardo Noetzlin, 

en representación del Banco Franco-Egipcio, celebró un 

contrato con el gobierno del presidente Manuel Go~z~lez 

el 23 de agosto de 1881 para establecer un banco de de

pósitos, descuentos y emisión, bajo la denominación de 

Banco Nacional Mexicano, con capital de $ 20 millones, 

pudiendo ser su capital inicial de $ 3 millones, con la 

concesión de emitir billetes hasta por el triple de sus 

existencia& en metálico o en barres de m·~tales precio-

sos, La concesión otorgada ter.dría una vi~encia de 30 -

años. 

"El banco se obligaría a prestar determinedos ser

vicios al gobierno y los privilegios que el sobierno le 

otorgaría eran: 

a] Diversas exenciones de impuestos. 

b] El gobierno no podía caiceder autorización para -

el establecimiento de nuevos ~ancos de emisión en 

el país. 

c] El gobierno no podía recibir e~ sus oficinas ---

otros billetes que no Fueran los del Banco Nacio

nal Mexicano, excepción hcch~ de los emitidos por 

el Nacional Monte de Piedad. 

d) En caso de guerra o trastorno interior, no podían 

ser embargadas ni confiscadas ninsuna de las pro

piedades raíces que legalmente haya adquirido el 

B:;i:-1co en 1 a Aepúbl ica, ni tanpoco sus capitales, 
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depósitos en caja y cartera, ni sus efectos, mer

cancías en sus almacenes, ni sus acciones bille-

tes, libranzas y pagarés. No se le impondría nin

guna contribución extraordinaria, ni servicio mi-

1 itar a sus empleados o dependientes, y el gobie~ 

no mexicano le impartiría toda la clase de auxi-

lios para que el Banco fuese un establecimiento -

ajeno a la plítica. 11 ~/ 

Este Sanco abrió sus puertas el 25 de febrero de -

1882, bajo la presidencia del ar, Antonio Mier y Celia, 

Banco Mercantil Mexicano: Sin concesión oficial, 

este Banco Fuó fundado debjdo el descontento que e~is

tía por la gran cantidad de privilegios qua ~ozaba el 

Banco Nacional Mexicano. 

El Banco Mercantil comenzó con un capital de $ 4 -

millones, de los cuales cubrió el 25% aportado por cap~ 

talistae mexicanos y españoles. Este Banco operó con -

éxito hasta su fusión en 1884 con el Banco Nacional Me

xicano. 

Banco de Empleados: En junio de 1883, el gobierno 

mexicano aprobó un convenio con el sr. Francisco Suárez 

Ibañes para el establecimiento de un Banco de emisión, 

bajo la denomiriación de Banco de Empleados, que podía -

emitir billetes hasta por el triple de su capital paga

do, Se le autorizó un capital de $ 5 millones, del cual 

sólo se exhibieron $ 64,670.DD, La Finalidad de este -

banco era la de eFectuar operaciones con los servidores 

públicos, con autorización para emitir billetes, la --

cual nunca aprovechó. Este Banco reFormó su concesión -

en 1886 tomando la denominación de Banco Comercial. 

El Banco nunca llegó a organizarse debidarnen~e y -

.1/ Pablo Macedo. La evolución mer·cantil, México su evo
lución soc~al. t,II. México 1901. p. 227. 
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finalmente vendió su concesión al Sanco de Londr~s y Mé 

xico en 1884. 

Código de Comercio de 1884: "Para dar bases más 

firmes a la política bancaria del gobierno, el 20 de -

abril de 1884 se decretó un Código da Comercio cuyos 

principales preceptos erl!lf'I los siguientes: 

1) Para establecer en el peía cualquier clase de -

bancos se requería autorización expresa del Gobierno Fe 

dar.al. 

2) Ningún banco extranjero o personas extranjeras 

podrían tener en el país, sucursales o agencias que emi 

tieran billetes. 

3]. Quedaban prohibidas las emisiones de vales, pa

gar-&a u obligaciones de cualquier clase que signiFica-

ren promesas de pago en eFectivo, al portador y a la -

vista. 

4] Las emisiones de billetes de banco no podrían -

ser mayores que el capital exhibido y deberían estar g~ 

reintizedas con depósitos del 33% en eFectivo o títulos 

de deuda pública, en la Tesorería Nacional y otro 33% -

en las e~cas del propio banco, 

5] Los bancos pagarían un impuesto de 5% sobre sus 

emisiones y deberían publicar mensuekmcnte sus balances. 

Prescribía además que los bancos establecidos sin 

previa autorización dal Congreso de la Unión no podrían 

continuar sus operaciones sin sujetarse a los requisi--

tos del. Código y si no lo hicieren dentro de 6 meses, -

se pondrían en liquidación pa~a el efecto de cubrir sus 

billetes,"!/ 

El Código de Comercio de 1884 ocasiónó serios pro

blemas al gobierno, por lo que en junio de 1987 se 

!/Antonio Manero. La Aev.Sancaria en México. Méx. 1554, 
p,12 y 13. 
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expidi6.un decreto por el que se Facultaba al Ejecu:ivo 

a reformal total o parcialmente el mencionado Códi90, 

Banco Nacional de México: Ante le crisis hacenda-

ria que afectó al país en 1884 1 el gobierno requirió de 

mayores recursos, que no podía proporcionarle el Banco 

Nacional Mexicano, por lo que impulsó la Fusión del men 

'cionado Banco con el Banco "Jercanti l p•ra crear una nue 

va institución bancaria que, mediante concesiones espe

ciales, estuviera en condiciones de abrir al propio ge~ 

bierno nuevas Fuentes de recursos ~ préstamos. La Fu--

sión se realizó al final del período presidencial del -

general Manuel González. 

Fué así como surgió el Banco Nacional de México, 

e!evéndose su capital a$ 20 millones, con el 40X paga

do. La concesión hecha al nuevo banco comprendió los si 

guientes términos: 

a) El Bai,co Nacional de Mé>:ico (BNM) abrirra al go-

bierno una cuenta corriente hasta por $ a millo-

nes, con interés del E% anual. 

b) El gobierno se obligó a no conceder ninguna auto

rización para el establecimiento ce nuevos bancos 

de emisión. 

cJ El Banco gozaría de exenciones de impuestos para 

au capital y utilidades. 

d') Los billetes de banco ser!an re:::ibidos en pago de 

impuestos, 

e) El término de todas las an~eriores concesiones se 

Fijó en 50 años. 

Tanto el C5digo de Comercio de 1B84~omo el contra 

to hecho con el Banco Nacional de M~xico, ponían en pe-

1 igro de desaparecer al Banco de Londr~s y M~xico, ya -
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que e! C6oigc de Comercio es~ab!ecia ~s~biin que ningu-

na sociedad bancaria establecida en·el extranjero po--

dríe tsner e~ la 8epGblica, eucursa!es o asencias para 

cambiar los billetes que emities~n.Para evitar conflic

tos entre el Banco y el gobierno, ..!osó Ives Lirnantour, 

accionist11 del Banco de Londres y :4é><icc, dió la solu-

cién mediante el traspaso de la concesión otorgada por 

el gobierno para establecer el Sanco de Empleados en --

1663 y que no se utilizó, al Banco de Londres y M6><ico, 

qul!!!n el 23 de agosto de 1886 se consti-:::uyé como socie

dad mexicana apta para prestar el servic::o de banca y -

crédit:o. 

En el año de 1869 se expi~ió un nu~vo Códi~o de -

Comercio que establecía que los bancos debían regirse 

por contratos ~ilaterales con el Ejecutivo y aprobados 

por. el Consraso. Esto provoc6 que creciera el Sistema 

Bancario en Forma desorgani~ada e incongruente. 

En 1892, Limantour es nombrado oFicial mayor de Ha 

cienda a título provisional y ocu~~ndcse de la deuda pQ 

blica estrechó loe lazos del gobierno con el Banco ~a-

cional de México. En junio de 1B9E, Limantour obtuvo la 

au~orizacién del Congreso para que el Ejecutivo expidi! 

ra la primera ley de Instituciones de Crédito en M~xico. 

Dicha Ley señalaba que los bancos se constituirían 

por concesión, con un capital mínimo de medio millon de 

~esos exhibiéndose el SO~ en efec~ivo. También señala~a 

que la suma de billetes emitidos y depósitos a la viste 

no sería mayor aue el doblre de las exis~e~cias en ~e~á 

lico. 

La Ley fué emitida el 1!3 de mar::o ce 1S:oi7 y permi

tió la apertura de muchos ~uevos bancos en lcA estados. 
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En 1857 se establecieron bancos en el Estado de ~i~i~o, 

Sonora, Coahuila, San Luis ~otosí, Sinaloa y Veracruz. 

En 1898 se fundó el Banco de Jalisco y en 1859 el Banco 

Mercantil da Monterrey y el Oriental de Puebla. 

Debido al aumento masivo de bancos, el sobierno de 

cidió el establecimiento de el Banco Central Mexicano, 

quien hacía Federal la circulación de billetes ce los -

b•ncos en los estacios, pero según Antonio Manero, el -

B.,co cw-eci6 de elasticid•d Financier• para equilibrar 

•u• acciones activas y pasivas, lo que llevó el mismo a 

una situación cr!tice: con capital limitado, no poder 

llUll'lentar sus reservas y con dificultadee para operar -

con lo• billetes que se les presentaban. 

L• ley do 1897 no pudo uniFicer el Sistema Banca-

río ni reglamentar adecuad11J11ente las operaciones banca

rias, ya que las dieposiciones de la misma Fueron vial!!_ 

das por sua mismo•. Fundadores y ectninistradores. Actnl-

nistraban los bancos para satisracar sus intereses par

ticulares, Se sabe que se hacíen préstamos por cantida

des iguales a les que enteraban para establecer el ban

co, Los abusos cometidos por los acoionis~as principa-

les y directores de algunos bancos, sólo fueron censur~ 

dos pero no pudieron ser del todo erradicados, además -

la influencia política siempre estuvo presente en la ad 

ministración de los bancos, 

Fu~ hasta 1908 que se dictó la ley ~ue mo~iFic6 la 

de Instituciones de Crédito, con la Finalicac d~ ~es--

tringir la acción de los bancos y evitar abusos y vial~ 

cienes en los activos de los mis~cs. La l~y prohibía a 

los .bancos de emisión aceptar responsabilidades de una 

•Óla firma por maa del 10% del capital pagado. 
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En eep~iembre de 13Da se esta~lece la Caja de Prés 

.tamos para el fomento de la agricultura organiz•d• por 

1~ los bancos: Nacional de M~xico, de Londres y México, 

./ Central y Mexicano de Comercio e Industria, con un cap!_ 

tal de $10 millones. Su objetivo fué hacer préstamos s~ 

bre propiedades rurales; comprar y vender bonos, girar 

ietraa, etc. El gobierno avalaba sus bonos, pero 111 Ca

ja Fué utili:ada en beneficio de amigos y el balance de 

junio de 1909 reveló que se habían preatado $30 millo-

nea. 

Loe bancos también aprovech•ron su participación 

en el sistema monetario eomo instituciones e~i•oras y -

ae pre•entó una depreciación de la moneda G~ 1505 que -

obligó al gobierno a expedir una ley el 25 de marzo de 

1905 que implantó el patrón de cambio oro con circule-

ción de pleta, adoptando como unidad de cuente .75 cen-

t!grarnoa de oro puro denominado pe•o. S• suspendió la -

libr~ acuñación de plata, 

En 1508 se detuvo el alza de la plata y su precio 

volvió a la normalidad. 

La situación antes mencionada, permitió • los ban

cos acumular oro en gran cantidad pero que debía ser de 

vuelto a· los tenedoree de billetes y a las personas de-

pcsitentae, qui~nee eran los propietarios de dicho oro, 

Pero los bancos ev~dierc:n el real izar el canje, los bi-

1 letes sólo se canjeaban por plata, el oro era utiliza

do para especular, representando una reserva útil sólo 

a los banqueros. 

Aparte de esta situación económica, buena sólo pa

ra unos pocos, se sentía en el psís una gran inquietud 

pol[tica que estalló en 1910 ccin ~l inicio de la lucha 
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armada, obligando a don Porfirio Díaz a renunciar a la 

presidencia de la República en mayo de 1511, 

Períc:to Indapendiente (1911-1925): "Cuatro hechos 

Fund9111ant•l,1tlil 110 datectan en esta período con relación 

•l cr6ditO: 

1) L• crisis bancari• de 1914. 

2) La creación del bl!lnco único de emisión que inició 

aua aQtividad•~ en 1925 • 

. 3) L• intervención del gobierno par• dar t'rmino a ~ 

l• irregular aitueción de loa b..,coa. 

4) La aer-ie de prerrogativ•• de que goz•ban lqs in•

ti tucione• bancari•• y la promulgación de l• L•y 

General de In•titucion•• de Crédito y Eeteble~i-

mientoa Baricl!lf"ioe; en al a."io de 1924, que incluía 

• la• •ucu''lli"les extrW1jeras." !./· 
La m•yoríe de los b.,co• mfectuab81'1 l•• aigui•nte• 

operaciones: 

Compra-venta de giros y letras. 

- Préstamos con g&r~ntÍ• prendaria al tipo de 1 1/4-

a 1 1 /2" mensu,~iJ • 

Préstamos sobre ri.ercencías, 

Aeracci6•1 sobi-i; .si embrae de algodón, zafras de azú 

car, etc. 

- Algunos hac!.•n préstamos sobre firmas al 1 1/2~ -

mensual. 

Los efectos más importantes que produjo la Revolu

ción Mexicana l!n el Sistema Bancario fueron los siguie~ 
tes: 

a) Acrecentamiento de la deuda interna y externa. 

b) L• suspensión del servicio de la deuda pública 

!/Diego LÓpez Rosado. Ob.cit. p. 418. 
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h!!sta 1922. 

e) El desastre bancario en 1913 y, a la ca!da de Hue~ 

ta, la total bancarrota del sistema bancario. 

d) El surgimiento de un banco único emi&or. 

e) La incautación de loa cstableci·ilientos bancarios 

del pa!a de 1916 a 1921 y la casi dcaaparición del 

crédito bancario. 

~] La convocatoria por el gobierno en 1524 para una -

convención bancari• y el establecimiento de la Lay 

Gener•l de Inatitucicnea de Crédi1:0 ~· Eatableci--

mientoe Sancarioa en 1925. 

Al iniciarae l• Revolución e~ist!an 24 bancos de -

emiaión y 5 reFaccionario•. Franciaco I. Madero tomó po

•••i6n del gobierno conatituciona! el 6 de noviembre de 

19t1, pare no pudo nunca conciliar a lo& srupos en pui;ria, 

Madero fu' aaeainado y reemplazado por Victoriano Huerta 

el 20 de febrero d• 1913, quien Fu6 conaid•r•do como el 

acelerador de la quiebra bancaria seneralizada. Las ca-

racter!sticea de sus acciones en materia bancaria Fueron 

principalmente: 

- Creación de nuevos impuestos " aumento a los :ya --

existentes. 

- QrdenÓ B lo& bancoa un incremento en BU emisión de 

billete• para allesarae de más Fondos. 

- _Prohibió par entero le sal id• de oro y plata. 

- Autorizó el considerar como part:e de las reservas 

en metálico los recibos que sus ~enerales exped!en cuan

do se apoderaban de las reservas • 

. - Autorizó la importación de oro para in~e~rarlc a la 

garantí• metálica, pero computado a su valor de cotiza-

ción comercial. 
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Al abandonar Huer~a el poder, la situación de los 

b.,oo• era de franca bancerrota, sólo loa ma• grandes -

beMco• de emisión estaban en condición de seguir operan

do. 
El .18 de Febrero de 1913, Venustiano Carranza exp.!_ 

de en Hermoaillo, Sonora, une circular an donde prohibí• 

la circulación de los billetes dal Banco Nacional de Mé

xico por no ester garantizados conForme a la Ley y que -

a6lo hab{S"t aervldo para coopar.,.. al •oatenimi•nto de -

Victac-i.,.,o Hue~ta, el u•urpador como lo llamó Carranza. 

Antonio ·M.,.,ero señala, aobre 1111 ruina del sistema 

bancar-io del porFiriato prolongado h••t• al huertiamo, -

q.1• f"ui l• propia actnini•tración interior de loa bS'lco• 

y l• interv.,,ción·d•l rigimen·d•l g9tiet"al Huerta oblig~ 

dolo• • financiarlo para combatir la revolución, lo que 

ocasionó •u ruino•• altuación. El sistema bancario, eeñ~ 

la ManlN"'o 1 ••tuvo mal de•de su orisen pues no •• rigió -

por una ley general, además se caracterizó por gozar de 

diatintoa y privilegios y cometer toda cla•e de abusos, 

lo que lo• llevó a au casi aniquilación. !/ 
La época Carranciata se caracteriza por una amplia 

variedad de monedas y también de falsificaciones. 

Al emitir Carranza aua propios billetes, varios oo 
~-

bernadores lo imitaran poniendo en circulación sus bill~ 

tes, qua aunado& a los que e><pidiara Huerta, dieron como 

resultado une gran multiplicación de1 papel moneda, por 

lo que al 3 de abril de 1916, Carranza decretó la emi--~ 

ai6n inF•lsificable por $ 500 millones; Fijé la cuantía 

del circulant~; creó un fondo metálico de garantía y ar-

. ganizó la Comisión Monetaria. 

El 22 de octubre de 1915 se crea 1a Comisión 

.!/Antonio Manero. Ob,cit. 
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Reguladora e In•p•ctora de Institucions& de Crédito, en

c•b•z•d• por Rafael Nieto. Eat• Comieión axigió • les -

b•nco• que en 60 días pusieran au• carteras y reserva& -

dentro da la Ley o lo• decl•r•rÍ• en quiebra o procede-~ 

r!• • au liquid•oión. 
Por decreto del 15 de •eptiembre de 1S16, se decl~ 

r6 • los b11ncoa incautado• abrogindcae l•• leyes que eu

tariz•ben la• conceaionea • lo• banco• ye que ninsún be~ 

ca puda aquiparar el monto de •u• emieionea con eua re-

••rv•• mat,licae. 

C•rrenza quiso constituir un banca único de emisi~ 

n•• quitando e•e privilegio a lo• p•rticularea, pero no 

pudo llevar- a C•bo •u proyecto y fu& a•e•in•do en m•yo -

d• 1920. 

Alvaro Obregón, en un intento por profundizlll"' aus 

lazoa con la banca y 2 m•aea deepuá• d11 iniciado au so-

bierno, devolvió lo• bancoa a loa particul•re• por decr~ 

to del 31 de enero de 1921. 

La ley de deaincautación, presentada el 9 de Febr~ 

ro de 1922 por Obregón, proponía volver • la Fund•ción -

de un sistema de pluralidad de emisiones, que podían 11~ 

ger a aer hasta ocho. Obregón solicitó la reforma del a~ 

t!culo 20 constitucional, p•ra poder establecer 8 bancos 

d• emiaión, señalando que el Banco Unico de Emisiones se 

••t•blecería tan pronto como lea condiciones económicas 

y financieras del país lo permitieran. 

La Comisión de Hacienda y Cr,dito Público de la C! 

mar• de Oiputados, dictaminó irnp~ocedente la iniciativa 

y alegeban en favor de una unidad de e~isión Fiduciaria 

bajo el control del Estado. Poco después Obregón retiró 

•u iniciativa, ante la Firmeza de un grupo de diputados 
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que contribuyeron a impedir el retorno a una situación -

de privilegio que había mostrado su carácter antipopular. 

Epoca Contemporánea: Esta é~oca se inicia propia

mente con la promulgación de la ley que crea el Banco de 

México el 29 de agosto de 1925 y la Ley de Instituciones 

de Crédito y Establecimientos Bancarios del 24 de diciem 

bre de 1524.1/ 

En esta época loe banqueros comienzWl a organizar

&e y daapu6• de do• reuniones, el 12 de noviembre de ---

1928, queda constituida la Asociación de Banqucroe de M~ 

xico. 

En 1932, mediante ccnce•iÓn otorgada al Bance Ger

minico de le América del Sur, se fundan el Banco Mexica

no y el Bance de Comercio. 

En 1934, Lázaro Cárdenaa asu~e la presidencia de -

l• Aepúblic• y.durante au administración ee consolidó el 

principio de solvencia económica del Es~ado. En esta ép~ 

ce ae reForma la Ley Orgánica del Senco de México, atri

buyltndoaele la función de controlar al resto de los ban

co• del eimtema, apartándose así el Banco de México de -

las operacicnee directas con el público. 

El pese de plata ae saca a la circulación en 1535. 

Oca años deepúes, el15 de noviembre de 1937 se ex

pide el Reglamento de Trabajo de les Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Or~anizaciones Auxiliares, 

que prohíbe los derechos de asociación y hualge e lee 

trabajadores de este sector. 

Se puede decir que las relaciones entre los bariqu=. 

ros y el gobierno de Cárdenam no Fueron del todo cordia

les. 

11 La ley del Banco de México fué pro~ulgada el 28 de -
agosto de 1925, inaugurándose el Sanco el 1o de sep-
tiembre del mismo año. 
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En el período de Avila Camacho se produce una a-e-

p•triación de Fondo• mexic.-ios, El peso se revalúa de -

$ 6.00 por dÓler e $ 4,BS por dólar. 

Durante l• a<*niniatreción de Miguel Alemán el pese 

mexicmno ae devalúe nu•v1Snente do& veces, debido a un -

lil""S1 dr-en•j• de d6laree en el que tomaron parte active -

loa b..,co• privados. 

En 1949 hubo nuevas bajas del peso y an junio del 

mismo a.;o se Fijó oFicialme~te la paridad de $ 8.65 por

dÓlar. 

Con Ruiz Cortinea el pese se vuelve a devaluar de

bido en parte e una ''huida" de capitales • 

. En 1955 ae ~cdiFicó le Ley de Sociedades da Inver

•16n y lo• b9nco• COllli_,z.., el •istema de pr~atsnos per

eonel ••que deecana_, en la solvencia moral del solicj-

t.-ita. 

El aiátana b8'tcario se Fortaleció en les últimas -

décadas. En loe años cuarentas creció más la bance de de 

pósito y atierra y en la década siguiente crecieron ~ás -

las Finencierllli y laa hipotecarias. Ce 1940 a 1560 se p~ 

só de 114 instituciones bancaries a 462 co~ 2346 aucurs~ 

lea. 
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ya en e! pe~Ícdo e~ c~sarrollo eetabilizaocr. 

El sietarna can=•ric actusl opera a baae de le esp,;:. 

cializacién aunc:¡ue se '!lpar·t:a de elia cuando ae 't:rata de 

multiplicar los &ervicios qwe p~eden redundar e~ ~ayor~s 

utilidades, 
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CAl"ITUL.O II 

EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

2, 1 ) ESTRUCTURA 

Como •• pumcl• ob•ervar en el. org.,,i¡;r-mn• ent.,..ior. 

El Siatem• Bencllr"'io Mexic11no ae integr• .,, au primer- n!. 
v•l de in•titucionea públic•• que de•empeñan le• runci2. 

nee de reguleción y auper-vi•ián del •iatem• crediticio 9 

• l• ve~ que dorinen y •jecutan l• palltic• monet•ri• -

m•xi cana. 

Su nivel oper•tivo ee compone d• dos gr•ndea gupoa: 

•) Las inati~ucionea y organizecione• nacional•• de 

crédito, denominad•• Bsic• Pública, 

b) Las instituciones y organizaciones auxiliares de 

crédito que constituyen le Bsice Priv•d•. 

La estructur• del Sistema Bancario Mexicano (SBM)• 

antes mencionada, permitía tanto el Eatado como e l• 

iniciativa privada intervenir en el formato de todaa 

las actividades económica• del peía. 

Cabe aclarar que la estructur• del SBM que •quÍ •• 

presenta es la que estuvo vigente hasta e¡;oato de 1SS2, 

A continuación se eFectuaré un breve análisis de -

las instituciones que componen el SBM, en rorma partic~ 

lar. 

SECRETARIA CE HACIENDA Y CAEOITO PUBLICO: Es la -
máxima autoridad monetaria y crediticia del país. Es de 
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su competencia eosoluta la adopción de tocas las meci-

d•• relativa•, t.,to • la creación como al Funcionamie~ 

to de l•• in•titucionea. También es enoar=ada de diri-

gir y controler • todo el SBM. 
BANCO DE MEXICO: Conatitu!do el 1o. de septiembre 

da 1925, poaee el cer,cter de Berice Central y es consi

d•r•do !!tl "eje del Si111tema Bancario". 

"El Banco de México tiene amplias fecul tedes para 

ragul.,.. y controlar le eetructura credi tici• y moneta-

ri• de la Nec~ón. E•-•l BW!co de M6xico, quien fij• 111• 

ragl•• r-ef"erentee • plazo•, garent{ee, lími tea de volu

men g.,,erel de crádito que ctorsu•n las instituciones • 

11 aeociadea, prohibicion•• reapeoto a pré•t911o• o apa~ 

tur-ea de cridito ~e rapr-entan operaciones de carie-

ter- parmanente." !/ 
En une forme mee detellade ea mencionarán, ma• ad~ 

lmnt•, i .. Funcione• y le orgenizeci6n del Banco de M6-

xico, el cual, despueé de la Nacionalización cle la Ban

ce Privada, realiza nuevas e impcr-~antes f~ncionee que 

lo coriaoliden come le columna vertebral .::lel SE;l.1. 

COMISION N•CIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS: Ins~i~uf 

da pcr decreto d3l Ejecutivo Federal el 24 de diciembrB 

da 1924, le Comieién Nacional Bancaria y da Sagur-cs es 

el org..,ismo oficial que vigila al c~~plimiento de la -

Ley Bancaria en lo reFerente a las inatituoiones de eré 

dito y de seguros del pa!s, así como el promover les -

di•pc•iciones apropiadas para el adecuado funcionamien

to del SBM en general. También tisne carácter consulti

vo. 

"La Comi•ión también interviene en le emisión de -

billeta•, título• o valores, sorteos, cancelación de --

.,!/ApwntEs de Finanzas II. FCA, Ut1A:•!. 1974. p.4 



41 

documen~cs, títulos u obli~aciones y co~probaciones o -

verificaciones de contabilidad," .!/ 
COMISION NACIONAL OE VALORES: Este organismo tis-

ne ccmo obligaciones fundamentales les siguientes: 

a) Manejar el registro nacional de valores. 

b) Retií-icar la emisión de valores':' en circulación. 

e) Aprobar la instalación de las bolsas de valorea, 

d) Cancelar los valoree en circulación Que no otor-

guen suficientes Garant{as. 

e) En co~binacién con el Sanco de ~éxico, aprobar la 

venta de valores mexicanos en el extranjero. 

r) Aprobar la publicidad que se hace de los valores 

qua •• oFrecen al público, 

INSTITUCIONES OE CREDXTO~ aJ Instituciones Nacion~ 

lea: Las Insti~uciones Nacionales de Crécito son aoue-

llae constituidas por participación del :obierno nacio

nal. En eate"tipo de inetituciones, cuando menos el 51" 

del capital social se encuentra en manos del Gobierno 

Federal y el resto de las acciones están suscritas por 

laa demás instituciones de crédito y por particulares, 

La finalidad de estas instituciones es la de aten

der a les necesidades de crédito dé algunas actividades 

indispensables para el desarrollo econónico del país, -

pera las cuales, la iniciai::iva privada no estaba Bn co!:!_ 

diciones de proporcionar debido a loe riesgos que impl~ 

caban, ya que las posibilidades de ~ec~perar el monte -

ds los créditos concedidos son pocas. 

.!/ 
•'• ,. 

Co~o Instituciones Nacionales de Crédito se encuen 

Banrural(a~rupó al Bance Nacional de Crédito Agrí

cola, al Banco Nacional de Cr6dito Ejidal y al ---

A~untEs de Finan:as II. Ob.cit. p. E 
El tér~ino valoreo comc•ende: ~anos. 
rés y obligaciones, 

accior>es, paga-



fh1nca NsdÍórial Agr'op•cueric. 

l!l2if'l'tiél Naoionlíil de Obre• y S•,..vicios F'ú::i11c~a. 

llll"fC~ Nacional de Fomento Cooperativo. 

~lh*"íciara Nacion•l Azucar•~•. 

9.-;~o N•=ionel Urb..,o. 

SMnOo del ~•qullÍ'ío Com•rcio d•l Dietrito Fed•r•l. 

~•11rflr'l•tO d•l Ahorro NllCJ.onal, 
• .,co NllClion•l Cinmmetrogr6~ico, 
IWIOCI N9CJ.Ol'\líil del IJ,rci te y le Ar"'m•de, 

.... ºº ow-.. o. 
HH1ort•1 fHn11no1.-•• 
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b) tM•~í~ucionee 19riv•d•e: C• ec~•rdc con •l er--~ 

~.ftiulo 10 de l• Ley 11.,,c•r.l•1 "!1 Bj•rcicia dm la Brice 

y •1 ar6d.lto ~•quiere aona••J.6n d•l Oabi.rno ~•der•l -
ctU• e»i~l"gllt'' c:H•creoJ.on•lnt9"t• le IHCl9, ••cuc..,..,da la -
op1Ní6n de l• Co~i•i6n N•cian•l llanc•,..i• y de S•¡uro• y 

éf•l 8Wtco d• M'xico, 9.A, 11 , J./ 11 mi•mo •l"ttculo e•ñ•l• 
~· 1 .. CCll"IC••iO!i•• •on intf"ll'\ML•lble• y •• ,..,..,..!,...,, 
ei uno o me.s de 1011 ai¡;uisNtas grupo• de opa1•acione• do 

bíiitlc• y cf"ic:H to : 

al El •J•rdicio da la Banca da dap6•itc. 

b) L•• oper"aei~n•a de dap6•ito da eticr-,..o, 
el Lás operaciones Flnerioieraa. 
d) La• oper•cion•• de o~ldtto ~i~ot•cer-io. 
•l L•• operacion•• d• capit•lizaoi6n, ~ 

Fl l•• op•r11Cione• ~1du01111"1••· 
A !as ..,,pr•a•s qU• se les otcr~ue oonc••ión, •• d~ 

biíf'I 61"~shi••r b•Jo •l ,.,gimen d• Socied•d An6nime y op~ 

,...~ ... Gnicifn•nte en el lugar o lu~srms ~·r• lea que ~u~ 
f'dfl áUtol" 1 zadaa. 

COnlo Ih•tituc1oh•a Privad•a ds Crlditc enccntrSTioe: 

i/Ley Gral, dé Instituciones de Crédl~o y Dr~ani:e:io-
nee AW<iliat-es. Manuel l"cr!""ua li~rería. ~Uh. 197?. 
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- Sancos d~ dacési~o. 

- Banco• o departr.ientos de !!horro. 

- SceiedMJea Financieras. 

- 9..,co• Hipotecario•. 

- e.neo• de Capi~•lización. 

- 9.,co• o dep•rtemento• ~iduciario•. 

- Sane• Múltiple. 
OAGA~IZACIONES AUXILIARES OE CREOITO: s~ considc

r_, Dr-s.,,izacion•• Au~ili.,.ee de Crédito, •e~ún el .,.. __ 

t{culo 3o, de l• Ley B..,carie, las •isuimntea: 

•) Almacen .. Gener•l•• de Depósito: Su función con-

•i•t• en almecl!f"'lar, guardar y con•ervar bienes o 

m.-c.,c.i:- y l• •>cpedici6n corr••pondienta de cer_ 

tificadoe de dep6•ito• y bono• de prenda. Tmmbién 

pueden realiz•r le tr.,•forMacién de las mercS'l-

c{ee depoeitad•• • Fin de aument•r su valor, pero 

•in v.-i.- ee.,ci•lm•nt• •u netur•leze. 
b] Union•• de Crédito: Son a5rwpaciones de personas 

F{•icee o mor•l••, que pueden aer •gricultores, -

g•nadero•, indu•triel•e o comer:ia~tes que se --
ooneti tuyen da esta forma para obtaner el crédito 

nece•erio para el desarr-ollo >le sus actividades, 

para l•• .cu•l•• eon creada•. 

e) Bol••• de V•lores: El establecimiento de Bolsas 

da Valore• e6lo podr-á eutorizar-•e a •ociededes 

c::iue •e org•nicen excluaiv8"'ente con ese cbje~o y 

con c•pitel variable. Solo podrá autorizarse el -

••t•blecimiento de una Bol•• de Valo~es en cada -

plaza, qued•ndo • la epreciación ce la SHCF la 

C0"1venienci• da su ea~ablecimianto. 

El •rt{culo 70 de l• Ley e.,cariei Ea:;ii;ala que ---·· 



serán materia de con~ratación en bolsa: 

I. Loe valorea y efectos públicos, 

II. Loa títulos de crédito y loa valores o efectos -

mercW1tiles emitidos por particulare~ o por insti 

tucian•• de crédito, sociedades o empresas legal

mente constituídas. 

III. Loa me~alea preciosos, amonedsdoe o en pasta, !/ 

2.2) EL BANC~ DE MEXICO, 

El B.,,co de M'xico inicia aua activid•dee el 1o. 

de •9Ptiembre de 1925, teniendo au origen en el .-tlcu

lo 28 conatitucion•l. Se eatablece como une sociedad 

8"6nime que ten!• como principal•• Funcione•: emitir bi 

lleta•, regular l• circulación monetaria, los cambios -

aobre el exterior y la t•&• de interés, redescontar do

cumento• mercantil••, encargarse del servicio de teaor~ 

r!e del gobier-no Federal y efectuar lea operaciones bll!! 

carias propias de los b..,coa de depÓ•ito y daacuet"lto. 

El capi t•l del Banco de ¡t.t6xico lo formar{., accio

nea naminativ•• dividida• en do& ••ries: L• aerie "A" -

que repreaentaría en todo tiempo el 51~ del capital del 

Banco y sólo podria ser suscrita por el gobierno fede-

rel; y la serie "B"; que earíe suscrita por el Gobierno 

o por el público. El Banco de Mixico tuvo autorización 

pare emitir billet•• pcr una suma no mayor del doble de 

la existencia de oro en ceja, en barras o monedas necio 

nelae o extr.,jerea. 

El 25 de julio de 1931, se reforma le Ley cel Ban

co restringiéndose sus operaciones direc~es con el pú-

blico o con in•titucionea no ••ociadas al 3anco. El € -

11 Ley Bancaria. Ob.cit, p, 105, 
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de marzo de 1932 se le autoriza una nueva ley orgánica 

por medio de la cual el Banco deja de operar con al pú

blico en forma directa y se obligó a loa demás bancos a 

dapoeitar sus reservaB en el Benco de México. 

Otra nueva ley orgánica se le ea autorizada al B~ 

ca •l 3 de mayo de 1941 y por eFecto de ella el Banco -

puad• emitir billetes haata por 4 veces el valor de le 

reaarva. 

La Banca Central cumplía con sus obligaciones en -

forme normal pero aiempr• ••tuvo inFluencíed• por el -

•actor privado, el cual hac!a patente dicha inFluencie 

en.lo• inFormes anueles, tecr!aa, análisis e intcrpret~ 

cione• que realizaba el Banco de ~-~Ílxico. También en su 

forma da.organizaci6n •Kiet1• una marcada inFluancia -

pu•• 4 de lo• 9 miembro• del Conaejo da Administración 

eran repraaentantea de la Banca Privada. Pero el 1o de 

aeptiembre de 19B2 cambia la forma de operación del Bar.! 

co de M'>Cico, ya qua junto con •l reato de lea medida• 

baricariaa, el Presidente LÓpez Portillo anunció la 

trenaformación del Banco de MAxico en un organismo pú-

bl ico descentralizado, el motivo Fu& el eateblecimiento 

de una auténtica b1W1Ca central q..ie regule la política -

financiera de acuerdo con les necosidades de la Nación, 

2.2.1) Organización: 

La organización que presenta el Banco de México es 

la siguiente: 

a) A•anblea de Accionistas: La Aasnblea de Accioni~ 

tas deaigna a los miembros del Consejo de Admlni~ 

tración y ratiFica el Balance Anual del Banco y -

y el Estado da Pérdidas y Genanciaa, decidiendo -
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la aplicación de los resultados, 

b) El Comisario: Ejerce vigilancia sobre la sccie-

dad. 

c] Conaejo de Administración: Entre las múltiples -

funciones del Consejo de Administración destacan 

la• •iguientes: 

- Ejecución de actos de dominio, de administración 

y de pleito• y cobranzas, 

- Nombramiento del Director :eneral y •ubOirectores 

propueato• por el Director General. 

- E•tab.lecimiento y el.usura de sucurs•les y agen-

cia•. 
Aprobación de laa asignacione& globales del pre-

supuaato anual de geatoa. 

- Autorización a la adq.¡isición y enajenación de 

lo• inmuebl•• qu• el e.,co u•• en •u• l•borea, 

d) Diracción G•n•r•l: L• princip•l Función del Di-

rector Gene~al es la de gobernar al aancc y repr~ 

aent•rlc legalmente, En general ejerce las diver

·l!aEJ atribuciones qu• itl Consejo le señale. 

·e] Junta de Oirección:L•~Jun~• de Dirección actúa co 

mo órgano de consulta para el Director General en 

loe asuntos que éste determine, 

F) Comisión Interna de Administración (CICA): La --

función mas importante del CI~A ea la de definir 

las políticas generales sobre administración que 

debe adoptar el Banco para e! aprovechéW!lietnto óp

timo y justo de sus recursos humano&; materiales, 

Financiaros y administrativos. 

g) S~b-Oirectores Generales: Auxilian al Director -

General en la administración de la Institución. 
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h) S•rvicic• e le Dirección: Pl"'oporciona loe servi

cio• de Prensa y OiFu•iÓn y de relaciones pÚbli-

C•B, ••! como tmnbi6n etiande l•& quejes que pre

aente ·el p91"'aonel de la institución. 

i) A•e•or•• y Con•ultore•: Atienden l•• consultas -

plmntead•• por el Director Genere!. 

J) Sub-Dirección d• Regulación ~onetari• y de c;:.édi

to: Tiene como prinoio•l •tribucién el dia•ño e 

implamento de lee eccionee de política mone~aria 

y crediticia que permiten el SBM m•ntener condi-

cionee de liquidez y crédito, congruente& con loe 

objetivos Financieros del peía, optimizando el -

uao de los diver•o• instrumentos disponibles, co

mo •en: la oparaci6n de compre-vente de certiFic.!! 

doe de l• Teeorer!• (CETESJ, el créci~c el SBM, -

el eric•je legal, e~c. Esta Sub-Dirección tiene a 

au cargo a la Gerencia de Operación de Instrumen

to• de Regulaci6n Monetllf"'ie y Crediticia y • le -

Gerencia de An~lisis de Instituciones y Operacio

nes de Crédito, 

k) Sub-Dirección d• Investigación Económica: En es

te Sub-Dirección se analiza la estructura y la 

evolución de la actividad eccn6~ica nacional y ~l 

compor~amiento dal si•tema financiero mexicano y, 

en particul.,.., los cambios corrientea en el volu

men circulante, oeptación y cr6dito bancario. Pa

re ello se auxilia de las Gerencias de InForrna--

ci6n Fin.,ciera, de Investigación Económica y Fi

nS'lciera y de Inform•r.ión Económica. 

1) Sub-Dirección de Asuntos Internacionales: Propor

ciona ios elementos de juicio pare-definir las --
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políticas tanto cambiariss y de Finar;ciamiento e~ 

terno como de participación de México en el ánbi

to de la economía mundial e través del sistema mo 

netario Financiero, comercial y de desarrollo, 

manteniendo las relaciones del Banco con los ban

ces extranjero•, administrando lo& recursos Fine~ 

cieros internacionales del Banco y realizando op~ 

raciones en divisas de la Sanca Mexicana. Oepen-

den de esta sub-Oirección las Gerancies de Invee

tigecién Económica Internacional, da Financiamie~ 

to y de Relacione• Internacionales y la de Opera

cione• Intarnacion•lea, 

i1J Sub-Dirección Juridic•: Esta eub-Oirección dicta 

la• polític•• y lea normea conForme a la& cuele• 

a·a proporcionen loa servicios jurídicos que re--

quiere la actividad inetitucional. Tiene a au cer 

90 a la Gerencia Jurídica. 

m) Sub-Dirección de Orientación de Recursos Fin~nci~ 

ros: En esta sub-Dirección se van e estudiar, --

an•lizar e instrumentar las política& y procadi-

mientoe qua determinen le orientación selectiva -

de recursos Financieros hacia aquellas ectivida-

des que, por su impacto socioeconómico, se consi

deran prioritarias para el desarrollo del país.

También coordina y supervi•• las actividades que 

realizan los Fideicomisos de Fomento edniniatre

dos por el Banco Central. Esta sub-Dirección coa~ 

dina las actividades de la Gerenc!a de Análisis -

Econ6mi~~ Sectorial. 

n) Sub-Dirección de Emisión: Realiza las tareas de 

Fabricación, almacenamiento, distribución y -----
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.regulación de las existencias del circulante re-

presentado por billetes y monedas, así como la~-

destrucción de éstos cuando su estado de deterio

ro lo anerite. Tiene a su cargo a la Gerencia de 

Fábrica de Billetes, a la Gerencia de Caja y a -

l• Gerencia de Planeación y Progrmnación Qperati 

...... 
ñ) Gerencia General de Trámite Operativo: Lea Fun-r 

·cienes m•• importantes da esta gerencia aon: 

- Coardin•r la• miniatracianaa y reti~os del nume 

r•rio de los bwicaa da la República. 

- Movilizar los Fondos federal•• y loa de las em

presa• deacentralizadaa. 

- Coordin.,.. l .. ectividadaa afactuadll8 por las 15 

•ucur•alaa del Banco da México. 

Para ello aa auxili• de la Gerencia Central de -

Trím i te y de le Gerencia de Sucursal es, 

a) Garencia General de Adminintración: En aste Ge-

rencia se realizan los estudios que se consideren 

pertinentes para el eatablecimiento de políticas 

y norma• relacionad•• con la administración y de

aarrcllo del personal con la administración de --

1 oe servicios institucionales de apoyo, 

p) Gerencia General de Organización: Su función pri 

mordial •• la de prancver la eficacia y eficien-

ci a de la Institución en base a loa principios de 

Aeforma Administrativa, Fomentando la existencia 

de una clara definición de obj~tivos, funciones y 

progrsnaa en cada una de laa dependencias del Ba~ 

co de México. Se apoya en la Gerencia de Sistemas 

y en la Gerencia de Organización y Métodos. 
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q) Gerencia General de Ccntralor!a: Junto con les -

Gerencias de Tesorería, Auditoría y Contaduría, -

111 Gerenci• General de Contralor{• e~ernina le ce~ 

gru~nci• ce lo• componente• que integran el Con-

trol Genar•l del Banco, eFectuando y a11pervlsendo 

en Fonne permanente l• correcta su•rda y manejo -

de efectivo•, título•, valorea, metal•• precioaoa, 

materia• prime•, p.,..a le Fabricación de bill•t•• 

y otro• eFmctoa. 

2.2.2) Objetivo• y Actividadea del 8.,co de M6xico: 

Lo• objetivo• d•l Sanco d• México aon: 

1) A•gular la 9mi•i6n y circulación da la mon•da y loe 

cambio• •abre •l •xtar!ar. 

2J Opar•r como Sanco de R•aerva con l•• inatitucicne• -

• él aaoci•daa y fungir, r•apacto a éat .. , como Cim~ 

ra da Companaación. 

3) Conatitu!r y manejar l•• reserves que se requier11n -

par• la• objeto• ante• expr•••doa . 
• 4) Revialll'" le• reeolucionea de la Comi•ión ·Nacional Bll!! 

carie y de Seguro• en cu.,to •Factan a lo• indicados 
Fines. 

5) Actuar como 119ente Finenciero del Go~ierno Federal -

en lae operacion•• de crédito axtarno o intarno y en 

la emieión o atención de eriipr6atitoa público• y an-

cargar-se del,!l.,..vicio de Teaorer{e del propio gobier-
no. 

6) Particip_., en repre•entación del Gobierno y con la 

garantía del mismo, en el Fondo :-.~onet11rio rnternec:io 

na! y en el Banco Internacional de Reconatrucción y 

Fomento, a•! como operar con ••toa organiamo•. 
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Las principales actividades que desarrolla el Ban-

co de M6xico •on: 

a) Emiei6n de billete•. 

b) Acuñmción de monede. 

e) Gu.-dUin d• l•• r-•rvea metilic•• de la Nación. 

d) Mercedo de C1111biae. 

9) Rel.clon•• del B_,ca d9 M'xica can el Gobierna F~ 

d ... 1. 

f') ou.-dicSn de 1- raeerva• m:. •f'ectivo d• loa b., __ 

cae c0111 .. ci•l ... 

g) R~llldar del cr6ctit:o y en general d•l media cir-

culent•. !/ 

2.3) CPl!JllACIDNES ACTIVAS Y E911'4!CXALES QUE REALIZAN LAS 
1 .. TITUCIONES BANCAftIAS. 

I) Dperacian- Ac.tiv••: 

•l ~•ñ•o Dirmato: T ... biAn llmmmdo "QuirogreF ... lo~' 

•• une oparaci6n de credito por- medio de la cual el b~ 

co entrege cierta c.,tidad de dinarc • una peraona den~ 

min•d• "pr••tetaria", oblig6ndo•• 6ete, mediante la f'i!:_ 

me d• un pag_..5, • .ctavclverle al benco l• cantid•d rec! 

bida maa los int.,,...e•ea estipulado•, en una Feche deter

minade. A crit.-io del b.,,co, •e podri exigir que el p~ 

g.-6 ••• •u•crito o avalado por otra u otr .. p.,.llOM•• a 

f'in de reForzar la eeguridad y liquidez d•l cr6dito ªº!l 
cedido. 

b) o .. cuan't:o: E• lMia opllr'eción de cr5di to en le --

cu•l •l banco 9dquiere del cadente documentos repreaen

tedoe principalmente por letras de cambio o pagarés no 

v.,oictoe, contra .,ticipo de •u valor, provenientes da 

·· j/ Los datoa sobre orgsnización, objetivos y ectivida-
dee dal Banco de México, Fueron tomados del Manual -
da Organización del Banco de México. Septiemb~e 1980. 
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ver.~•d~rae operacionea mercantiles a cargo de ~erceras 

p.-•ona•, e Fin de que dicho oedante obtenga por parte 

d•l banco el valor de lo• miemos, en esta forme no ten

dri que eep.,._. el vencimiento de lo• documentos para -

cobr•rlo•. 
c) Prietmmo Prmnd.,..io: Tambi6n ll11m11do "Pignoreti-

clo", •• una op.,.llC_i6n de cr6di to por l• cual •l bance 

entreg• •l ''preetaterlo" cierta c.,,tid11d de dinero que 

•"°'ival• • un tanto por ci.,to del v•lor de l• prenda 

qua cada al "pr••tatario" .., garant!•, •iampra ":I cuando 

no ••a ..., bien inmullbl•, Firm..,do edemia un pag•r6 en 

al "°'ª •• oblig• a davolver l• cantidad recibida y lea 

int.-eeea corraepondl.,t•• en un• Facha datar-minada. 

d) Cridito •imple o en CuS"tt• Corriente: E• un• 

oper•ci6n que •• realiza medi•nte un contr•to en el 

cu•l al "ecreditante" (banco) •• oblig• e poner un• eu

m• de din.-o • diapoeic16n del acreditado (pereona o ·~ 

ciedad) pera que éste haga uso del mismo en lo• térmi-

noa y condicione• convenidos, quedando obligado el 11cr~ 

ditado 11 restituir el acreditente lea sume• diapueataa 

edemie de loa intereaes, preatecionea, gastos y ccmisi~ 

nea estipulados. 

e) Préstamo de Hebiliteción o Avío: Es une cpera--

ción de cridito mediante le cual el "acr-edi tente" (ban

co] se oblig• • dar une cantidad de dinero el "acredit!!, 

do" (persona F!eica e moral J a Fin de incrementar- el ac 

tivo circulmite de su empre••· El acr-edit•do •e obliga 

a hecer uso del crédito en los términos y condiciones -

eateblecidos en el contrato de apertura, es! como resti_ 

tuir l• auma de qua disponga y a pegar loa intereses, 

preatecionea, gastos y comisiones estipulados. 
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El im~orte del crédito se utili:ará exclusivamente 

en: Adquisición de materia prima y materiales; pago de 

jornales y salarios; y gastos directos de explotación, 

F) Préatamo ReFaccionario: En este operación de cr6 

dito, el acreditante (banco) ae obliga a otorgar- una -

cantidad de dinero al acreditado (persona F{eica o mo-

r-al) con el Fin de incrementar el Activo Fijo de au em

pr-eaa. El importe del crédito deberá invertirse en le -

•dquiaición de •p•roa, instrumentos, útilea de labr•nz•, 

abono•, 98"•do o mnim•l•• de cr!a, en la realización de 

pl.ntacionea o cultivo• c{clicoe o permanante•;· en la -

11pertura de tierra• para el cultivo, en l• compra o in~ 

t•l.aión da maCJ,Jin.,..i•• y en l• conatrucci6n o r-•aliza

ción da obra• material•• necesarias p.,.a el fomanto de 

la empr-eaa dal acreditando, En algunos caso• ae permite 

que la obtanción del cr6dito se apliq.¡e para cubrir- loa 

pasivo• ~e adquiera le empreaa por la compra de loe -

conceptea anteriores, 

el Reporto: Eata operación sa eFectúa mediante 111 -

caleb~ación de un contrato an el cual el reportado (cli 

ente) entrega al reportador- (banco) una cantidad de t!

tulos-valores [acciones, obligaciones, pagarés, etc.) 

• cambio de un precio convenido ma• un premio o comi--

sión con el compromiso de que al vencimiento d~l contra 

to, el reportaclcr le devuelva al reportado una cantidad 

igual de títulos-valores a la que recibió a la Firma -

del - contrato. 

Si durante la vigencia del contrato se requiere p~ 

gar intereses 1 impuestos, etc. 1 que hayan generodo les -

titules-valores, será necesario que el reportado entre

gue el importe correspondiente, ya que no será --------
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oblig•ción del reportador el cubrirlos. con su dinero. 

n) P~é&tSTlo Hipotec•rio: Lo• pré•tamos hipotecarios 

eon l•• únicea op.rllCicn•• 11Ctivaa de crldito que pu•-

d11n llever • c•bo loe banco• hipotecario• con •u• pro-

p!a• reour•o•, con div•r••• mod•lid•d••, pero •iempr• -

dentro de mu miemo g6nera. Por eu propi• n•tur•l•z•, d~ 

b• ••tr g_...,tizedo can un bi.,, inmuabl•. 

II. Dp•r•cion•• E8P•ci•l••: 

•) fl•d•8Cu.,to: E• 111• op..-eoión qu• con•i•te 11n -

que une in•tituci6n da cr6dito ced• • otr• o • un p_..tl 

culllf", an d••cuenta, documento• d• •u car-ter• de cr6cti-
to. 

EJmmpla: 

Cl imnte ~~!::V:11n:::t:e:•:::=====:::. e m llñ !• "X" 
Ooctoe. por Gobrer º[P ¡ 

~~~to• ~=~ctivo 
cobrer. ~intare--

aas. 

B.,co A 

~~~to•l l ~~~cii~~ 
cobrar tereaea7 

REOESCUENTO CE 

DOCUMENTOS 

Banco A' 

b) Reme••• en Camino: Ea un• operación que con•i•te 

en pagar a un cliente un documento cobrable en plaza -

distinta a aquella en que se recibe, ya sea que se ----
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trata de un cheque e de una letra de cambio a la vista, 

enc.-gándose el b•ncc de su cobre, Generalmente se le -

cobra una comisión pcr el trlimite, 

Ejemple: 

Compefl!a "X" 

Sucur••l de 
l • Com1:u1fí l'. a 

efectivo 

•Factivo 

B.,co 

l efectivo 
(telex, 
telégrafo, 
etc, J 

Sucur••l del Banco 

e) Apertura de Cr6dito• Comerciele•: L• oper11Ci6n -

con•i•t• .,, que un• 1n•tituci6n de cr6dito efectúe p•-
go• por cuienta de t..-caro•, .,, l• mi•m• plaza o en· pla

za diatint••• aqu•ll• an donde •• hubiere eolicit•do el 

• .,.vicio. 

Contrato de 

Proveedor ---------' 
Ingle• Cobro del 

dinet"'o 

B..,co 
exige un X 
de antici
po de le -
oper-ecián 
me• gestea 

d) Tarjeta de Crédito Bancaria: Es un instrumento 

de i-dentificación q.ie •e utiliza par-a qua e·una pereona 

a la que un benco de depóaito ha concedido un crédito -

en cu=nta corriente, pueda ejercerlo a la pr-esenteción 

de la mi9111a, hasta por el monto m@ximo convenido. Ea el 
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equivalente a un pr~stamo directo renovable periodica-

ment•. 

Ejemplo: 

Par~icular ~tarjeta Banco 

t;j:~. º~~11 a::n cl"'6di to 
cr•dito. pagarés 

-comiaién 

Comer-cio 
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3.1) L• Cri•i• Eccnómie• y l• 
Ool.-iz.ai6n. 

3.2) L• e.nea Privada. 
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CAPITULO III 

EN CAMINO HACIA LA NACIONALIZACION 

En loa cmp!tulo• .,t.,..iorea •e elaboré una descrie 

ción •obre el de•errollo de l• bance y la eetructura -

del Si•tema Bancario M•Kicano, como una b••e introduct~ 

ria • lo• cep!tulo• eiguitll"lte•, en lo• que •• mneliz•~ 

r6, en Forma detallad•, 111 Necioneli;'.•ci6n de l• Benca 

Privada Mexic.,a. 

E•te tercer capítulo contiene lo• .,tecadentea ece_ 

n6mico• qua Fueron Fector•• importantes par• procl9Tlar 

le Necionelizeci6n de la Bance en México, .. í como le -

paaici6n aue go:ebe la entonces banca privada dentro de 

la economía mexicana. 

3.1) LA CRISIS ECONOMICA Y LA DDLARIZACION. 

Antes de hacer refet"'encia a 19 cri•i• económica, 

•• necesario tener presente• algunos de los problemas 

estructurales básicos de la economía mexicana. 

El sector industrial desarrollado en el país ha de 

pendido de las importaciones de bienes de producción 

dttl exterior y absorbe une proporción importante del 

excedente generado en el resto de loa sectores de acti

vidad económica. Dedicado exclu•ivemente el mercado in

terne, no he podido generar.divises que au ritmo de ex

p..,aión ha exigido y por ello, ha requerido de un monto 

complementario proveniente de la- inversión extranjera -
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directa y la colocación de deuda externa. Ese monto ce~ 

plementario fué en aumento al irse agotando las Fuentes 

internas eeneradoraa d• divisas: 

a) La crisia egricola a mediádoe de la década de los 

•••ente•, provocó CJ.IB el superávit agropecuario 

externo d•jW"a de ser Fuente de divisas. 

b] En lo• primllf"'oa llñoa da la d~c•d• de loa s•••nta, 

el rezago en la explorsción y exportación de pe-

trSleo convirtió al •actor petrolero en un sector 

d•f"icitario. 

e] El llUP.-6vit de •ervicio• Fu6 una propo~ción cada 

vez menor del d6Ficit induatriel. 

Eate agotamiento d• l .. Fuente• interna• de divi-

a .. ru6 r••ulteda del tipo d• indu•trialización edopt•

do por la politice económica del E•tado. Exi•tÍ• tam--

bi6n un retraimiento productivo del Eat•do; un fortale

cimiento d•l capital bmnciria y Financiero; predominio 

de l• pol!tice moneteria y Financiara Frente el re•to 

de lea áreaa de política económica; y el rezago de los 

conaumoa social•• y la profundización de le desigual--

dad económica y eociel. 

"AeFixiada par la deuda extsrne y la imposibilidad 

de conseguir divisas pera sostener el crecimiento, al -

iniai ... ae la eegunda mitad de la década de los setenta, 

la economía naciona~ ae encaminaba • un eatancemiento -

profundo acompañado de une inFlación elevada. Ce este -

tranca recesivo vino a sacarla, duran~e casi 4 años, la 

nueva .,... petroler•. El petróleo alivi6 durante un bre

ve lmp•o la angustia por las divisas, pero no resovi6 -

los problemas estructurales básicos que nos condujeron 

• la crisia". 11 

11 José Blanco. La expropiación obligada, Revista Nexos 
# 59. Noviembre 1982. p.49 
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La cri•is económica que vive el país en la actuali 

dad, •e puede decir que tuvo su origen Fundamentalmente 

en el "boom" petrol.-o, en el per!odo 1978-1981, siendo 

-. antecedentea ·1oe mencionados •l principie del capí

tulo. En••• bl"'mv• período (1978-81) de inteinao creci-

•i.,to, •• encuentr., l .. r•Íc•• de una cri•i• que co

n..,z5 • ccnfigurer•• en l• 11agund• mitad de lo• Sic• •.! 
•ent•• y qu• •• h• ido agudizando debido • l• obsoles-

C8"Ci• de un• aeri~ de ••tructur•• de política econémi

c• no 11eord• con l• r•elidmd y •iWldo •u• ••cuel•a m'• 

vi•ibl••: el dea9mpleo, l• inFlaoi6n, l• recaai6n (b•-

jo• ritmo• an el crecimiS'lto económico), la deacmpit•-

lizeción y 111 p•ligro•o nivel de doleriz.c:ión en l• eco 

noM1•. 
Cabe aeñalr que •l t6rmino "Criais" tiene mucha• 

.cew;>cionea y l• qua d•Fine l• aituacián actual de le -

economía me>cicS'la ea la aiguiente: 

"Fu.-te irregularid•d o dea•qullibrio en el funci!:!_ 

ni!lll'liento "normal", sea éete de carácter temporal o es-

tructural, del deaerrollo económico de un país, sin que 

ello implique nece•.-iemente el derrumbe o d~amorona--

miento del aiatema económico imperante." 11 
Como ye •• mencionó, la crisis no sólo se refiere 

a problemea de finS'lciemientc o de falta de liquidez, 

•ino que tmnbién se ve surcada por la crisis agropecu~ 

ria (ineuficiente producción de •limentos y desempleo 

rural) y de le estructure productiva industrial-urbana. 

El intenso pero breve período de auge económico -

que vivió el pa!a, del que ya ae hizo referencia, Fué 

derivado de le absorción de los excedentes petroleros 

por el •istema económico en eu•encia de políticas que 

11 Américo Saldívar, México, crisis económica. Ensayo. 
Loa Universitarios# 203, septiembre 1982. p.21. 
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garantizaran la transformación de la riqueza petrolera 

en Fuentes ma• permanentes de riqueza. El auge desequi

librado, una mala estructura industrial prevalenciente 

y la política de libar•lización de importaciones, prevo 

clll"'on el •iguiente c!rculo vicioso: 

06Ficit B•lmnza Entrada masiv• Aumento de 
--....,.~~ 111 deuda 

externa. 
com.,..cial aactor--.. ~· de cmpi t•l 
Petrolero. extranjero. 

+ 

Ac•l.,..aci6n .._. Aaducción del Tr.,•Feren-
inFlacionerie poder de compra---..cia de loa 

de loa ingr••o• 
gub.-nament•l•• 
dllt"'ivado• da la 
export.ción del 
patról•o. 

ingreso• pe 
trolero• ~¡¡ 
cia el ••e::' 
tar privado. 

Alto cracimianto + 
del geato privado. 

Gr.,, sobrevaluacién + 
re•l del peao debida 
a la infleci6n. 

Poco control Exploaivo Deterioro 
a la• importa-....., crecimiento de ----~Jlt'~de las 
cione•. laa importacionea. Finanzas 

públic-. 

"La transFerencia indiacrirninada de les ingresos -

petroleros al 11ector privado, la crecit.·r.te desprotec--

ción industrial, la& alta• taaaa de interée y la progr~ 

aiva aobrevaluación real del peso, constituyen un marco 

poco propicio para la tr~nsFormación industrial requeri 

da en un proce•o soatenido de desarrolle económico. Pa

ra continuar, el proce•o de crecimiento necesita apoya~ 

ae cada vez ·mas en la expansión del sector petrolero, -

que, desarticulado del reato de la econo~ía, modiFica -

l• eatructura econémica y le imprime una creciente ----



62 

vulnerabilidad: en cuanto la e~pansión petrolera enfre~ 

ta loa límites impuestos por los topes de exportación, 

o por las reatriccionea de l• damanda interna, la cri-

•i• ae precipita." 11 
A medida ~· al "boom" petrolero llegaba a eu fin, 

•a di6 un prooe•o da aubconaumo generalizado. En el ••!:?_ 
tor obrare ea ~-~~aculizaron lo• aL.nantoa aalariale•, -

l .. nmgociacion•• •• aPactu•b., bajo la impoaición eat~ 

tal da topea, ~· aun~• fuaron aubiendo poco a poco, -

nunca alc.,zaran loa nivel .. d• ioa precia•. En •l aec

tar agrario, l•· producci6n 11grop•cuaria •• deterioró an 

Porma cr!tica1 la eac•••z da &iimmntoa y la deaocup•--

ci6n ., al medio rural aumentaban ., forma alarm..,ta. -

E•t• aitu.oi6n oblig6 al E•tado a la importaci6n da al~ 

m.,to• y da materia• primas para abaatacer 11 loa cen--

troa urbano• y a la planta induatrial del paía, lo ~· 

provoc6 una di9"1inuci6n d~l podBt"' adquisitivo de los -

trabajador .. , un aumento en lo• precio• da loa produc-

toa y aa! la penetración imperialiata aumentó, las em-

preaaa traanacionale• ampliaron aua marcados. 

"El petróleo pronto •• encontró en un callejón ce

rrado al diaminuir le demanda mundial antes que se 9'1-

pliara la plataforma indu3triml qua pudiera haber prop~ 

ciado au aprovechamiento inter-namente."~/ 

En teda aate proceao de 111.1ge y criaia, la política 

cambi ... ia facilitó la recirculeción del volumen de div!_ 

••• obtenida• por lea exportaciones petroleras y el en

daudami.,to axterno, que se extendió no aolo al sector 

pÚblico •ino que abarcó al sector privado y de esta ma

n.-a permeó todo el sistema finenciero, desnacionaliz~ 

_dolo progreaivanente. 

!/Jaime Ros. Cuando los Banqueros se Van. Ediciones --
Oc6ano. 1982. p. 74, 

!/Octavio Rodríguez A. Economía y Política en la crisis 
__ me>eic..,a, - Los Universi ter ios # 203. Sept. 1982. p. 19. 
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La deuda externa pública pasó de ~6 264 millones -

de dólares en 1978 a 52 960 millones de dólares en ----

1981. 

A mediados de 1981 aumentaban laa tendencias rece

•ivea en l• aconomr. internacional y •• contraen brÚ•c~ 

m..,t• lo• m•rc•do• de •xportación, tanto en volumen co

mo en pr•cio, por lo que el petróleo y otro• producto• 

prim.-io• exportado• experiment., un marc•do deteriro. 

AFlor., y ee ganerelizan l•• expectetiv .. de devalua--

ci6n y cri•i•, contenid•• clur..,te el auge y ae inten•i

Fic., la empecul•ci6n cmnbi.,.i• y Fin8nciare ••Í como -

l• inver•i6n de bien•• reÍc•• en el exterior. Todo éeto 

eu·u1do •l can•iderabl• volumen que ya tenía l• deuda e~ 

t.,..,•, propiciaron un• davalumción en Febrero de 1982 y 

•l retiro tempor•l dal Banco de Mixico del mercado de -

divia••· E•t• medida ae edopt6 principalmente por le -

crecianta dolmriaación y la Fug• de capital••, hachos -

~a impuaieron una dinimica e•peculativa en la economía. 

En 1981 la tasa de captación en dÓl ... ea tuvo un -

crecimiento del. 67.3%. Loa Fondos partían de México co

mo un giro y regresaban como pr6atlfftoa exter-noa para el 

gobierno, las empresas públicas y laa institucionee na

cionales de crédito. 

L• eapeculación era alentada por una bance pr-iv•-

da ~· al tiempo que "succionaba" y concentraba ganan-

ciaa .como ningún otr-o sector, propiciaba 111 -"dolariza-

ción" a instrumentaba (dentro del marco de la legt1lidad 

exiatenta) la fuga de capitaleE. SÓlamente el 15 de Fe

brero de 1982 salieron del país aproximadamente 400 mi

llcne& "de dólares y el 16 del mismo mes, cerca de 526 -

millones de dÓlllr"es. 
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Después del retiro del Banco de México del mercado 

de cmmbios, la banca manejó a su favor el tipo de cam-

bio y así lo• primeros días el peso se devaluó hasta un 

75X y pa~a marzo del miamo l!lño el monto de los depóai~

to• .., el extranjero ascendía a e 000 millones de dóla-

,.. ... 
Contr.-iamente •-las •xpectetivaa, •• intenaiFica

ron l• •apecul8Ci.6n financillf"• y le fuga de capi:talea, 

qu• repr•••nt•ben la• form•• máa fmcil•• y r6pidas de -

obt.,ar gan..,ei••· No a6lo lo• nivel•• d• ingreao m•• -
•lto "canat.1111.t.,.,•~ d6lar-•a, tmmbi6n l• el••• madi• ••pee~ 

18ba, ll•gmndo • emcriricBI"' bienee y earvicioa. 

L• credibilidmd haci• el gobierne era ced• vez me

nor y la• rumor .. -..n9!"1tmb..,·y ••( l• •mp•culmción r•b,!! 

.S au• tradicion•l•• CllUC•• limci6ndoa• un• pl"étic• co-

mún. 
"Ant- d• l• •egunda dev•luaoión, l• del 5 de ego!. 

to; al Pra•idant• •upo que •l e_,oo de C6dul•• Hipotec!! 

rias (BCH) había secado del país 300 millones de dóla-

rea en un dí e." "Anteriormente, Bancomer envió a un b~ 

co nortemnericsio une carga de 5 millones de dólares J

que ne pudieron detW1er en le aduana porque no ero deli 

to." 1/ 
L aobrevaluecién er-a excesive y para contrarrestar 

la, el 5 de egoato de 1982 se implanta un mercado cam-

biaria dual: loa recuraoa derivados del petróleo y del 

~inenciamiento público externo se utiliz•rían para pa-

g..- el servicio de l• deuda y p_.a cubrir importaciones 

prioritari••; lo• recursos restantes se d•jeríen al li

bre juego de la orerta y la demanda, A le par de la de

valuación empezó el estudio de la nacionalización de la 

1/Carlos Ram{rez. La Nacionalización de la Sanca: res-
puesta a le demanda popular. Revista Proceso # 305, 
Sept. s, 1982. p. 6. 
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banca y el control de cambios integral. 

Según datos del presidente LÓpez Portillo, psra -

a11ptiembre de 1982, las cuentas bancarias de mexicanos 

en el extranjero aacend!an a 14 mil millones de dólares, 

•d.,.¡• lo• inmuebles urbano• y rurale• en Eatadoa Uni-

do•, propiedad d• mexicano• ae •atimaben del orden de 

30 mil millona• de dólar••· Lea cuente& en dólares en -

banco• mexic.,oa ara-i d•l orden de 12 mil millones de 

d6lare•. Afirmó •l preaidante que de la econom!a mexic~ 

na, an lo• Último• 3 llñoa, habían salido 22 mil millo-

n•• da d6lal"'ee ·:Y •• generó une deuda pl"'ivada pre pegar 

hipoteca•, mS'ltenimi.,to e impuesto• por alrededor de -

17.mil millone• de d61.-as. 1/ 
El libra c9111bio decretado •l 5 da .goato Fevol"'ec!a 

a lo• eapeculadol"'e• y p•l"'ec!a que el negocio de le ban

ca sólo •re el comercio de dólere•. P.,..• mediados de -

ago•to ya ae pre•ent!a el control integral de cambios, 

pu .. al mml"'cedo dual h•bÍa Frecea•do. El peso pod!e co

ti:o:al"'se de un día pal"'a otro en $100.00. ó $300.00 por -

dólar, en tanto que au vale~ real esteba en $75,00, mas 

o menos. 

"La Cl"'edibilidad social esteba en su punto mis ba

jo. Dos días entes del Informe Presidencial, el presi-

dente López Portillo se reunió con obrero~ y campesinos 

y pidió aerenidad y apoyo, y dejó entrever qlle el cante 

nido de •u informa aer{a importante." 5_/ 

Ante todo este panorama de runores, especulación 

y contradicciones se tomó la decisión de Necionelizer 

l• BS'lca Privada y eatable~er un Control de Cambios in

tegral, Medidas que serán comentadas con mayor amplitud 

en el capítulo aiguiente. 

j/Oatos obbenidos del Sexto Informe Presidencial e~pues 
to por el Lic. ~osé LÓpez Portillo el 1o. de sept. de 
1982. 

E/Carlos Aamírez. Ob,cit. p. 12 
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3.2) LA BANCA PRIVADA. 

El origen de la banca privada mexicana podría si-

tuarse desde Finales del siglo pasado, cuando el régi-

men porfirista dió pie a la instalación da loa bencos -

de Londres y México y Nacional de México. Vinieron dea

puis loa años de la revolución con prolirer11CiÓn de ine 

titucione• bancaria•, incluso estatale•, y luego de la• 

r•glamentacionea que ae dieron a partir de 1921, la tra 

yectoria fu6 •i81npre conatanta. 

DurS'lt• la 6poca revolucianarie, •• manifieata un• 

d••••tabilización mon•taria. Exiat!a un •xce•o da papel 

monedm en circulmción, debida a que cada gobierno y ca

d• b.,co amitl• au• propia• billetea, a•{ exiat{.., bi-

lletea C•rr.,cieta• [Manclova y Ej6rcita Conatituciona

liata), bill~t•• Obrmgoniataa (gobierno proviaional), -

billete• del B_,co de Londres y México, billetea del -

B.,co Nacional de M6xico, billetes emitidos por Franci~ 

ca Villa (•áb.,as o calzónea blencoal, etc., y ello pr~ 

vocó que el valor del peso con respecto del dólar se -

Fuera detariorS'ldo progresivamente. 

La banca privada no aceptaba mea que su propio pa

pel moneda, trabajaba básicamente con operac~ones hipo

tecaria& y de Financiamiento. 

"Loa bancos Funcionaban eacencialmente como apoyo 

el capitel ya existente y que seguía eat.,do en u~a• -

cuantns manos, asegurándose de no Finenci•r e ninguna -

de lea corrientes revolucionarias e fondo, lea cuales -

-dec!en- no lea garantizaban.ni el pago de réditos ni -

mucho menos el monto de lo prestado." ,!/ 

La falta de control y la desorganización ---------

1/Joel Hernández. La Banca en México. Página Uno: suple 
- mento político del diario UnoMasUno. sept.5, 1982.p.2. 
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Financiera ~ab!an afec~ado los recursos del Estado, en 

tanto que la banca privada y nacional se beneficiaban. 

La legislación bancaria y las circunstancias reales en 

las que operaba la banca estebar, en desacuerdo, lo que 

originó conFliotos entra el Eatado y la banca privada, 

así como el deterioro en l• vida comercie! e industri

al del país, que en gran parte se sustentaba del crédi

to bancal""io. 

En 1923 se realiza la primera Convención Nacional 

Blll"lc.,...ia y •e intenta armonizar las relaciones entre el 

Eatada y la bsnca privada, pero al no haber solución,-

en 1924 •• reForma la ley bancaria del 31 ce enero de -

1921, que raglamentaba la daeincautación de loa b8r'lcoe. 

Con la reForma ae ampliaba l• mor•toria que habÍWI reci 

bido lo• daudorea de loe banco& hipotecarios y se esta

bleció •l aiatama de eapecialización y seoaración de --

1 .. inatitucionea de cr6dito, ••to quiere decir que di

chas inatitucionea sólo pod!an obtener conceaión para -

realizar un sólo grupo de operaciones, depósito, de an2 

·rro, Fin.,cieras, etc. 

El 29 de diciembre de 1924 se crea la Comiaión N~ 

cional Bancaria, como organismo vigilante de las dispo

siciones legales y el 30 de diciembre del mismo Sic, el 

entonce• presidente Calla• aatableció C1-Je solo podian -

Fundarse instituciones de cradito en el paíe por conce

sión del Ejecutivo. 

Así la bance continuó sus operaciones en circuns-

tanci as mas re•tringidaa pero con mas tranquilidad ao-

cial y económica. 

El sistema de especialización y separación de las 

instituciones de crédito Fué desapareciendo debido a la 
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conFiguració~ de grupos Financieroa. 

El 2 de enero de 1975 se reForme la ley Bancaria -

y ae establece la Senes l>~Úl tiple. La reForme sólo oper.! 

be respecte de ir.stituciones q..ie tuvier11M •l monto de -

ectivoe que, mediwnte circular, determinare le SHCF, 

"En cumplimiento de la dispoeición citada, la SHCP 

a tr11Véa de circulares de le Co~iaión Nacional eancaria 

Fijó loa capitales mínimos que debían tener las institu 

cione• de b.,ce múltiple en 1979, 1980 y 1981. En los -

tree Ce90a Fijó cante base para calcul.- dicho monto el 

D.SX del cmpital pegado y reservas del C9f>ital de los -

b.-.c:Oa múltiple• mexic.,oa. En tal virtud, en 1979 aó:o 

pudl.,..cn conatitu{rae en bance múltiple l•• inetitucio

n- que r-..nict.9 dhipusiermn de un 011F>ital de $79,478,-

000.DO; de $10D,S51,000.00 en 1980 y de $145,670,00D.OO 

., 1ge1." .Y 
· ,...6otlc1911.,te todo el aiate111• b.,cerio •e inte9r6 

al MUIWO mecsr.i•~o, como se puede apreciar en la Table-

1. 

L• banca privada, heste entes de su necion•liza--

ción mostraba un9 clara tendencia a la concentración y 

centralización en unos cuantos grupos Financieros • 

. En 1950 exiatían 248 instituciones bancarias que -

op.reb., .-i diversa• ectivida~3• Fin.,cier•B, De elle• 

42 conc.,trebsi el 75~ de los recurso• del sistem•. En 

1970 _..., 240 inetitucione• y sólo 6 de ellas controla-

·b9n. •l &OX de lo• recurwoa totel••· En 1977, deapuie de 

ie mp.,..ición del ·aiateme de b9MCl!I múltiple, exist!an 17 

bS1cos que operaban simultSiesnente distintas .-..eas Fi

n~ci.-u. 

En ·197.9 llegaron a ser 33 bancos y pera julio de -

1/Miguel A. Granados Ch. La Banca Nuestra de Cada día. 
- Editorial Océano. M&xico 1982. p. 118. 
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1962 eran l''ª 35 l:l¡¡¡ncoa eontrol ando ca&i el total de loe 

c:lepóeitae b8"C .. io~ del pafa. 

"El proceso de crecimiento de 1111 multib11nca !"eeul

ta, por eu par~e, poco menos que eepectacul111r, Cinco de 

e11 .. , Banoomer, B.,11nax, Sel"F{n, Comermex y Somex, po

••Ían •1 75~ de lo• ectivoe totele• del ai•tmno banca-

ria, ~· escendieron, p.-a junio de 1982 • 2billonea --

810 mil B59 mi llena• de peso•." 11 
El aigulent• cu•dro nu~~ mueetr• ., forme gr6f ic• 

l• cancentr.aián bW1c..-i• P.111!:' Dicimnbr• de 1981. 

( c1rr .. dad•• lln mll•• de millon .. de peso• ). 

llANCD ACTIVOS 'l 

TOTAL 2,224 100.0 

llANCOMER, S.A. 489 22.0 

BANAMEX, S.A. 450 20.2 

llAHOBRAS 250 11.2 

BANCA SERFIN, S.A. 193 S,7 

BANCO MEXICANO S04EX 162 7,3 

MULTIBANCD CDMERMEX 153 6,9 

SUBTOTAL 1,697 76,3 

amos (3DJ BANCOS 527 23.7 

FUENTE: Negoci.os y PSICa (~lemento) m.,...zo 1982. 

CUAIJftO: David Calm.,_.••· "L• Nacionalización de l• Bl!!llll 

ca", Editori•l TerrStova. Primera Edición.1982, 

p. 24. 

L• monopolización era otr• tendencia de la banca -

privada, 111.,if'i••t• desde 1.-go tiempo atra.. Para 1981 

a.ncomlll"',y 9..,.,,ex repr .. ent•ban 111 mlt•d da loa ------

1/Luia Angele•, La Nacion•lización de la Banca. Edito-
- riel Terranova. M6xico 1982. p. 46. 
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activos totales del financiamiento o~orgado, de la cap

tación y de las utilidades, y el 30% del número total -

de aucur•al••· 

Hacia el 1o. de septiembre de 1982, més del 60% de 

la inversión tct•l dependí• del capital b•nc.,..io y au• 

cr6dito• y ~inW'lcimmientc llag•ron a ocupar al 30~ del 

Producto N•cion•l Bruto. 

El conc•pto monopolista de la b•nc• privada •e ~e

vela en l•• ••t•dí•tic••: 

com_,z.,,da por lo• mctivo•, •• ob••rv• que •n 1981 

lo• rec'-lr•o• de lol'I llam•do• "cinco gr•nd••" (Bancomer, 

89nam•x, S•rF!n, Com•rm•x y Som•x) Fueren por un total 

de S 1324 millone•. p.,.. m•diado• da 1982 Bancomer po-

••l• ..., activo de S 666 1 630.0 millones y Banamex por -

$ 651 1 754.4 millona•, ••aún cifras dadas por l• Comi--

•ián Benc.-ia. De hecho, B11ncomer y Benam•x tenían el -

47X d• ice aictivo• total•• d• le b•nca. 

El gigW'lti•mc de Bancomer y Bansnex les propiciaba 

una mayor productividad y debido • su gr.,, participación 

en •l merc9d9 obtuvieron altee utilidad••· Para junio 

de 1982, Bancomer obtuvo utilidedea por $ 2,089 millo-

nea y BmnameK por $ 2,052 millones. La desproporción -

con el resto del• banca es tal, que la gan•ncia ds ca

d• uno de ellba aquivalió a le de loa 5 bancos que le -

siguen juntoa y es superior a le de todos lo• d8111ás bBIJ. 

co• juntos. 

Respecto de laa sucur•ale• aeñal• Luía Angalea: 

"El e1lto gr-ado de crecimiento da Bancomer y Baina-

mex, les permitió tener la mayor cantidad de sucursales 

que cualquier otra institución: 718 y 662 haatn julio 

·de 1982, ~eapectivamente, o •ea al 33X del total. Las 
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cinco i~eti~uciones mas impor~antes d~ten~aban en con-

junto la pcsecipn del 58X de le red Ffsice del siste--

ine." 11 
En l• cifre del benco can meyor número de •ucursa

le• cebe 62 vece• •l núm.,..o de sucuraalea cel "-'e tiene 

•l m9nor número. 

Otr• forma d• propenaión monopólica la con•tituye 

le tarjeta de cr6dito. Para competir con l• tarjeta de 

cr6dito de 8.ncainer- y Benmnex 1 22 benco• tuvieron que 

urdr.• p.,.• 91111 tir C.-n•t. 

L• tebl• 2 mue•tr• en rellUnlen l•• eatad!•ticae ••

ñalad•• mnter-iormente. 

Otr• tend.,cia qu9 daminllba a le bmnca privada era 

l• tr_.,ecion•lizaci6n. o-de principio• de lo• año• •!. 
t.,t .. en M6xico comienza una proliferación de oficinas 

de repr-ent8Ci6n de lo• gr.,d•• bencoa tr-necion•le•. 

p_.. 1979 ochenta b...aa• tr..,,19Cian•l•• ten!., in•tal

daa oficina• de repre•entación en México. 

"Una oficina de repreeentacién no puede realizart 

en •l mercado local t actividades propi.,,ente benc.-iaa, 

•• decir, no puede recibir depóaitoa ni conceder pré•

tsnoa. Pero como en México operaba la libertad cambia

rie nllda entorpecía que la oficina fuara un contacto -

p.-• recibir depóeitoa y conceder préstamo• desda el -

mltf""cado internacional. Por ejemplo, cualquier residen

te en México podía acudir a la oficina del Chaae Menh~ 

ttS'I BS'lk (P•seo da la Reforma 300-7) y concentrar un 

depÓ•ito en la sucursal del Chase en Londres. Un simple 

giro concretaba la operación. El procedimiento resulta

b11 igual para un préstamo." g_/ 
Paralelewnente a la proliferación de las oFicinas -

.!/Luis Angeles, Ob.cit. p. 47 
~/José Manuel Quijano. La Banca que Fué. Revista Nexos 

# 59, Noviembre de 1982, p. 21. 
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de representación, los bancos mexicenos salen al extra~ 

jero para buscar mejores condiciones para su dinero, -

La• principales deudores de laa oficinas de Banamex, -

Bancomer y SerF!n en Europa, son el gobierno mexicano y 

empr••a• ••tatale•. 
· Para junio de 1981, nueve in•tituciones banceries 

hllb!.., abierta 34 oFicina• operativ•s en el extr•njero, 

diatribuída• en Landre•, Nueve York, los Angele•, N•--
••9U1 5., Di"Qo, Madrid, P.r!a, Tokio y Sao Paulo. 

Ae!, en une gr.,, contrmdicción, M6xico, nece•itado 

de financisniento, buaca crrtditoe en el extranjero, y -

la• obtiene paradójic911ente en las repre•entaciona• b-J. 

c.-i- de benooa me>dcano• y d• e•t• m..,era ee convier

te en deudor de Banmn•x, e.,coml!tt", ó Serf!n en •u c.-~ 

ter de prestmnistaa extrarrjeros de une banca traanacio

n•l. 

Tr- b.,coa me>cio.,o• er.-. tra.,mcionele•: BS'\co-

mer, perteneciente al grupo Libra Bank con 8~ ~e plll"'ti

cipación; Ban8111ex con 36.25~ de activos era del conaor

cio Inte.-mexican Bank y Serfín,que pertenecía al grupo 

Euro Latinmnerican Bank, 

"De los cr6ditoa obtenidos por M&xico en el eurc-

merc•do da capiteles en los primeros años del régimen 

López-portillieta, lo• grupos en q..¡e perticipeban ban-

co• mexicStas otorg.-on el 26X promedio de ellos. Los -

banco• privados mexicanos encabezaron la lista ~e algu

nos pr6at.-no• al gobierno, llObre todo e Pemex, Comisión 

Federal de. Elactri"cidad, Gobierno y otras instituciones 

Financier11a oFiciales mexicanas." .1/ 
El siguiente cuadro noe revela la acción de los -

bancos mexicanas como pre&tl!Wlli&tas en dólares: 

!/Carlos Ram!rez. Ob,cit. p. 19. 
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PAESTATARIO MONTO 

Petróleos Mexicanos 240.0 

Petróleos Mexicanos 120.0 

Cell!lll"lese Mexicana 300.0 

Celanese Mexicana 39.0 

Banco Aeel de Brasil 17.0 

República de Honduras 18.0 

Banco Central de 
Chile 370.D 

C! a. Aceros del 
pac!Fico de Ctiile 42.D 

Flot• Petrole,..e 
Ecuatoriana 15.0 

República del Ecuador 100.0 

Astil l er.os E•pa'iol es 

Autopiataa Eapeñol•• 
Teleco~unicaciones 
del Bresil 

60.0 

42.0 

so.o 
Ber1ca Somex de México 225,0 

Cemento• Mexicano• 31.0 

Cifras en millonee de dólares. 

Euromercado 1/10/78 a 31/12/79. 

Cuadro: José Manuel Quij9"lo/aept. 1980. 11 

Durante les Últimos 5 años una tendencia importan~ 

te se revela en la estructura y Funcionanientc de la -

ban.ca privada y la volcadura de ! a misma hacia activi-

dades distintas de las bancarias, 

!/Carlos Aamírez, Ob.ci~. p.40, 
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Les bancos privados habían ido adquiriendo poco a 

poco un elevado grado de control sobre actividade• pro

ductiva• de primera importancia. 

D11ntro de la• empre••& ligad•• • la banc• privada 

encontramoa • l•• mia dinámicas de •ectorea como: l•a -

indÚatri•• Farmaclutic••, químic•, pet~oquímica, de la 

con•trucción, minería, comercio, producción de bienes 

de cmpitel y proc•a1Sniento da alimento•. 

Lo• b.,coa, al ~an•J_.. el dinero de l• colectivi-

dlld, tienen l~ poaibilided d• ir penetrando ., la• dis

tinta• actividad•• indu•trielea, comerci•l•a, de •ervi

clo y demia. El papel jugado por la banca ha sido dual, 

por un llldo trin.,cl.,do la .cumulecién priv•d• de c-s:>i

tal, por •l otro, Financi1r1do p.,..t• import.,te del d6Fi 

cit dal aector público • trav6a del enc•j• legal. 

"Comenzaron como bance• provincianos, con cepita--

1- d• l• Igl••i•, l• induatria, lo• pol!ticca beneFi-

ciario• d• la corrupción, le• dineros del Estado, los -

capital•• extranjal"'Oe, llegaron a ser centros de poder 

económico, de Fuiirze política aliada a los gobiernos -

em11n•dos de le Revolución Mexicana." .1/ 

!/CW'loa Rl!!Wll!rez. Utilidad, la FilosoFía motera del sec 
tor. Revista Proceso# 305, Sept. 6 1 1982, p. 15, 
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CAPITULO IV 

LA NACIONALIZACION CE LA BANCA. 

La Nacionalización de l• Bance Mexicana se procla

mó cuando la Fuga de capitales, las inveraionea en el -

extllf"'ior ~ 1• e•pecul.ción abierta, se encontraban en -

•u 11pogeo. 

L•• medida• económicea, que Fueron tomadas en Fe-~ 

brero y "" ago•to de 1982, no detuvieron la empecula--

ción, aina por el contr.,.io la llUTl.,.,tmran. ,..,.adcSjica-

m9nte, el pata •• endeudaba .., •l eKterior p..-e obtener 

diviaaa, miamas que d••pu6• ae destinabari • la ••pecul~ 

ción. 

Por otra pllr"ta, la aoci•dad •• debatía antr• le -
irri tacién y la violencia aociel, Los rumo~es •umenta-

b., y l• credibilidad necia lea medid•• gubernamental•• 

•e encontrab• en •u punto m6a bajo. 

P..-a principio• de agosto de 1982 ye ae penaabe en 

la Nacionalización de la Banca, pero s6lc como una rem2 

ta poaibiLided. Oespu6• de que •e anunció el eatebleci

miento de le p.-idad múltiple, el e~toncee presidente 

López Portillo, •eñaló ante la cl••e dirigante nacional 

que se acababan los tiempos de ~- especulación aubsidi~ 

da por el gobierno. Per-o la Fieata eapeculat.ivo conti-

nuó y para Fines del mes de agosto, el presidente, en -

una reunión con obreros y campesinos dió a entender que 

su informe contendría algo importante. 



4.1) DECLAAACION PUBLIC4 DE LA NACIDNALIZACION DE LA 

BANCA. (Fr•smentQs del VI Informe Presi~encial) 
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El d!a primero de septiembre de 1982, el informe -

pr••idenoi•l cam.,z6 • 1- 11 hor-. L• prim.,..a p_.ta -

del mi9111o •• rmdujo • un invent.-io d• lo• logro• •lc•!! 

zlldo• durante lo• primero• eño• del gobierno. 

El pre•idente Lépez Portillo, habló clarmnente so

br• l• pol[tic• axtarior, •cu.-doa y d•••cuardo• con 

la• Eetadoa Unido•; l• no intervanci6n en Nic ... egua, 

etc. Do• hor•• daepu6a comenzó el cap!tulo •obre l• po~ 

l!tica económica, •.rielado por el mi•mo preaidente como 

el. cmp!tulo "mi• pol,mico". 

''Voy a explicer mi• deci•ionee, p.,.• dar cera • -

lo• juicio• y para que todo• no• ••Forcemoa pare 

recordar o entender, momento, devenir, hombre, -

pe!• y oirounat.,cia. E• útil • todo• el 8náli•i• 

colectivo; el enfrentamiento a la verdad profunde 

que de•pués fundanente una 11eción aolidarie y co

rrectiva y no .. cape v!a inmolmción ajena, para -

gS'lar tranquilidad de conciencia, juatificación e 

la falte de solidaridad, excuse el egoíamo, des-

ahogo e las oontradiccionae o e los problemas de 

identidad y eun lealtad." 

El presidente hizo une división entre los aspectos 

fundmmental•• del capítulo referente a le política eco 

némica, instrumentada durl!IMte su mandato. Dijo que se -

trataba de dilucidar un lado claro, o sea, aquel que se 

refería a las expresiones características de la crisis 
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.¡ 
por la que atravieza la Nación y su impacto en la evol~ 

ción de la política económica. 

Como signos característicos de le crisis, el Lic. 

L6pez Portillo allñeló los siguientes: 

Fuga ma•iv• de capitel••· 

Altaa t .. •• de inter6e en perjuicio de la produc-

ci6n. 

Dolerizmción de la econam!a. 

InFlaci6n creciente. 

Deamnpleo.maaivo, y 

Un• gig..,te•c• deuda ext.-na, privada y pública, -

acomplli'lada de un agotamiento extremo de l•• reaer

vaa en divi••• dal Banco de M6xico, i:¡u• obligllr"'on 

a ••tablecar una triple paridad del peso respecto 

al d6lar y a negociar un ap·lazamiento en loa pa--

goa por lo• cr6ditoa contratado• • corto plazo y -

loa pagoa por lo• eervicioa de l• deuda. 

Al adentrarse en la parte carre6pandiante al llam~ 

do lado obscuro de la política económica, el preeidente 

hizo una diaertaci6n en torna a loa orígenes y deaerro

llo de la crisi• mexicana. 

"Todos. eatoa Factoree: altas tasas de inter&a de -

aFuere que arrastran a las de adentro; baja en el 

precia de laa materias prim1111; exceso de importa

ciones; disminución de exportaciones; baje en el 

turiamo externo; aumento del turismo necionel al 

extranjero; colocaron a nuestra economía en una

si tuación súbita de particular vulnerabilidad. -

Pero si eso sólo hubiera sido el problema, la -

potericialidad del país lo hubier-a podido --------
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resolver con esfuerzo, pero si~ deterioro, Con lo 

que no pudimos fué con la pérdida de confianza en 

nuestro peso, alentada por quienes edentro y sFu~ 

r• pudieron m..,ajar la• expectativas y causar lo 

qu• anunciaban con el •ola .,uncia. Así de delg•

d• ea la aolidarided, ••Í de &ubjati~a ea la cau

•a Fundmmentel de 111 cri •is". 

Deepu6e vino el enuncio de cifra• ~" en Forma co~ 

tundente rev•l•b., la dolarizl9Clión. Se habló de le• de

valuacionee, del retiro del B•nco de M'xicc del mercado 

d• cambio• y de le eepeculaci6n irreatricta: 

"Contr-a le Fuga de cepit•lee no hay Fondo• eufici•!:! 

t•• que alcancen, ni aqui· ni en ninguna parte," 

Poco • poco •l Informe •• ~u5 orientando a jueti

Ficar le medida más trascendente del sexenio: La Naci~ 

naliz.ción de le Sanca Privada: 

"Aqui dentro fallaron trae cosas fundanentales: 

1] La conciliación de la libertad de c911bios con la 

eoliderided nacional. 

2] La concepción de la economía mexicenizade co~o -

derecho de los mexicanos •in oblig•ciones corre

lativas. 

3) El maneje de una bance conceeionada, exprea8"1en

te mexicanizeda, ain so1idaridad nacional y alta

mente especulativa". 

Y as!, después de tres horas de haber comenzado a 
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leer su informe, el presidente LÓpe~ Portillo anunció 

la Nacionalización de la Bance Privada y el Control Ge

neralizado de C1111bios. 

"Tenemos CJ.Je organizarnos para salvar nuestra es-

tructure proc:Lictiva y proporcionarle los recursos 

financiero• pere aeguir adelante; tenemos que de

tener le injuaticia del proceso perverso fuga de 

capital••-d•v•luación-inflación, que dañe e todos 

ampeci•lment• al trab•Jador, al empleo y a les ern 

preaaa que lo genar9M. 

Eataa 11an nueatraa prioridadea críticas. 

Pmra reeponder • ell•• he expedido dos decre-

toa: uno que nacion•liz• loa bencoa privados del 

p•!• y otro qua eatablece el control generalizado 

de cambice. 

Con le n11eionalizeción de la bS'lo•, •• termina 

la conaeaión a loa particular-es para incorporar -

el aervicio directsnente a la Nación. 

Obviamente la n•cionalizecién irá acompañada -

de la jueta compensación económica e loa actuales 

accionistas, conforme a derecho." 

Aclaró el presidente que la expropiación ae limit! 

be • loa propietarios de loa bancos y ae raapetar!a el 

dinero de los cuentl!!hebientes. 

Poco deapuéa señaló: 

"Muchas decisiones pendientes podrán tomarse, Las 

que hemos tomado van e significar muchos, much!•i 

moa problemas, pero ninguno ten grave como la ---
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certidumbre ;;aranti::ada y pre!'iiada de que la es-

peculación seguiría sumiendo al país en un vórti

ce ruinoso'.' 

El informe terminó con una lista de las personas y 

grupos a loa que el presidente tenía que •gradecer. 

Y •~Í, en Bu sexto y Último informe de gobierno, -

el Lic. Lépe: Portillo anunció la nedide más trascende~ 

te y de gran impacto dociel que han to~ado los gobier-

no• mexiclll"lo• de•de el 18 de marzo de 1938, cuendo se -

decretó l• expropiación petrolera. 

El r6gimen LÓpezportilliste llegó e su fin, pero 

no P••Ó • la hi•tori• como un aexenio mi•, sino como -

un período que incluyó el momento en •l q..¡e una deci--

eión política tra•formó a la banca en un instrumento -

viable p.,..a inici.,.. una nueva etapa de dea11rrollo neci~ 

nal. 

4.2) LOS DECRETOS: SUS OBJETIVOS, LO QUE SE EXPAOPIA Y 

LO QUE SE PERMITE. 

Los dos decretos publicados en el Diario Oficial -

con Fecha 1o. de septiembre de 1992, por los que se na

cionalizó la banca privada y •e estableció el control -

generalizado de csnbios, tienen como principales objetl 

vos: 

a) Ayudar e l• solución de los seriar problemas fi-

nancieroa que privan en el país. 

b) Que los créditos llegue~ a la mayor parte de la -

población productiva. 

e) Que el dinero no se siga concentrando. 
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d) Terminar con el mercado especulativo. 

e) Mentener la paz pública. 

ConForme al decreto, el gobierno Federal reorient~ 

r6 lo• r.cur•o• Fin.,ciero• de acuerdo con l•• necesid~ 

d•• priorlte~i•• del paÍ•. 

El decreto que ••t•blece le Nacionelización de l@ 

Banca Privad•, en au .,-t{culo 1o, aeñela: 

"Pcir CllU9•• d• utilid•d pública •• •i:cpropien • Fa

vor de 1• N•ción, l•• in•t•l•cion••, edificio•, 

mobili.-io, •quipo, activo•, cajas, bóveda•, au-

cur••l••, ag9Mciea, oFicinaa, inveraionea, accio

na• o p.,.tlc:i_p11Cion- que ten51an en otra• empre-

•••, v•l.Órea de au propied•d, derechos y todoe -

lo• d.,,i• mueble• o inmuebles, en cuW1to aean_ ne

ce• ... io• 1 a juicio de l• Secretar!a de Hacienda 

y Cr,dlta Público (SHCP), propiedad de les Inati

tucione• de Cr6dito Privadas a las que se lee ha

y• otorgado concesión pera la prestación del ser

vicie público. de banco y de crédito." 1/ 

Por su parte, el art!culo So. del mismo decreto se 

ñ•l• al texto: 

"No son objeto de expropiación el dinero y los va

leres propiedad de usuarios del servicio público 

d• bsica y crédito o cajas de seguridad, ni los -

Fondee o Fideicomisos administrados por los ban-

cos, ni en general bienes muebles o inmuebles que 

no eatén bajo la propied•d e dominio de las insti 

tuciones a que se reFiere el artículo 1o.: ni ---

!/Decreto que establece la Nacionalización de la Banca 
Privada, Diario Oricial, sept. 1o., 1982. Art, 1o. 
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tampoco son objeto de expropiación laa Instituci~ 

nas N•cionalea de Crédito, ni la Banca Mixta, ni 

el Banco Obrero, ni el Citi8ank N.A., ni tampoco 

las oficinas de representación de entidades fina~ 

ciaras del exterior, ni las eucursal•• de bancos 

extranjero• da primar orden." ~/ 

Lo• banqyeroa serán indemnizado• por el gobierno -

Fad•r•l en un pl•zo no m•yor de 10 añoa. Lo• Funciona-

ria• medio• Y. todo• loe empleados bancario• continuarán 

11n •u• empleos, lo• demás •erlÍn austitu!doa por perao-

nal de la admin"latracién pÚbl.ic•. 

L• nu•v• lldrnini•U-ación bancari• cont•ri con un C2 

mit6 Técnico Conaultivo integr•do con rapreaent.,t•• de 

la• aecretarÍ•• de Progrmmación y Preaupueato, del Pa-

trimonio y Fomento Indu•trial, del Tr•bajo y Praviai6n 

Social, de Comercio, de Relacione• Exterior••, de A•an

tamientos Humanos y Obras Públicas y del Banco de M'xi-

ca. 

"A prtir del 1o. de septiembre de 1982, toda• l•• 

obligaciones de pago contre!daa dentro o fuere del peía 

serán cumplidas pegando el equivalente en dinero al ti

po de canbio que rija en el lugar y Fecha en que se rea 

lice la operación. La exportación e importaci6n de div!_ 

••• •Ólo podrá llev.rse a cebo por conducto del Banco -

de México. Si no se hiciera así, todo individuo que sea 

sorprendido comerci11ndo por cuenta y rieato propio, se

~¡ considerado contrabandista y será sujeto de aplica-

e i ón de la l ey • " !/ 
No podrán •bri~se cuentes bancarias en monede ex-

tranjere, con excepción de: 

~/Idem. artículo So, 
~/Revista P~oceso # 305, Sept. 6, 1982. p. 10. 
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- Empresas maquiladoras que operan en las franjas -

fronterizas y estén registradas en la Secretaría -

del Patrimonio y Fomento Industrial. 

- Representaciones diplomáticas y consulares acredi

t•d•• en el pa!s y de organismos internacionales. 

- Aeaidentea de laa franjas fronterizas y de las zo

naa y perímetros libres del país, que acrediten su 

naca•idad. 

Tcd• per80na residente en el pa!s que desee o nece 

ait• a•lir al extranjero, podr9 comprar el monto máximo 

da diviaaa en un año, que determine el Banco de México. 

El aiatema de paridad doble continu.,..á vigente. 

Lea tenedor•• de cuent•• _, mexdóltraa l•• deberin 

de convertir a paeoa mexicenoa en la fech~ que expiren 

le• contrato•. Lea tanedoree de cue~taa en monedas ex-

trmnjaraa Fuera da México, no ae consideran en ninguno 

de loa 2 decretos, 

Las tarjetas de cr&dito sólo se podrán usar dentro 

del territorio nacional, pagindoae lee cuentas en pesos 

maxic..,oa exclusivmnente. 

El tipo de paridad aplicable a las transacciones-

comerciales, será aplicado en el Sanco Central. 

Sa llevará un registr-o de l_a venta de monedas ex-

tr-enjaraa, en al Banco Central, por medio de la cédula 

de registro Fadera1 de contribuyentes del solicitante, 

ya sean personas fíeicas o morales. 

Estos Fueron 1os linasnientos de las políticas con 

tenidas en los mandatos ejecutivos. 
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4.3) BASES LEGALES DE LA NACIONALIZACION. 

En casi todo& los países del mundo, el Estado pue

de expropiar por cause de utilidad pública, es decir, -

en atención al interés general, determinados bienes mue 

bles o inmuebles. 

En el c•so de la benes, le medida expropiatoria -

Fué le Fórmul• emple•d• p•ra rescatar el servicio co--

rreapondiente de mano• de los particulares, el igu•l -

~· en •l c•ac del petróleo. 
Desda el Constituyente de 1917 el acto nacioneliz~ 

dor tiene el rango conatitucional. El a:tículo 27 de -

nu•etro mmximo código, •tribuye a le Nación la prcpie-

dmd orfgineria d• 1- ti•rraa y aguaa comprendidas den

tro de los límite& del territorio nacional, teniendo la 

Facult•d de trenemitir el dominio de •ll•• • loa par--

ticul•res, con•tituyando e•! le propiedad privad•. De 

ello ae puede derivar que la Nacionalización es ls vuel 

ta de le propiedad al dueffo origin•rio, o aea la Nación, 

siendo el Eatedo quien ejercerá la custodi• y ae enc•r

gará de la •dministracién. En la Nacionalización el in

teréa colectivo ae sobrepone definitivamente, no solo a 

la inversión extranjera, sino a la propiedad privada na 

cicnal. 

"La expropiación ea un proc•dimiento de carácter -

administrativo que se Funda en la legislación. El Poder 

Legial•tivo, local y federal es quien determina los ca

sos en que ea de utilidad pública la ocup~ción de la 

propiedad privada. El Poder Ejecutivo, se encarga de de 

clarar cuándo es el caso de ejecutar la expropiación, -

pcr darse loe supuestos de la utilidad pública, de ----
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acuerde con las leyes," ,!/ 
El acto necionalizedor de le banca se runde~entó 

jurídicsnente invocando la Ley de Expropiación en sus -

artículo•: 1o, Fracciones I, V, VIII, IX, 2o,,3o.,4o.,-

8o.,10o., y 200.; la Ley Orgánica de la Administración 

~Úblic• Faderal, l!lln au• artículos: 29, 31, 32, 33, 34,-

37 y 40; la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Org.,iz•cione• Auxiliare•, en au• artículos: 1o, y de-

miw relativo•; y biaicsnente el ar~ículo 27 constituciE. 

n•l, ~· ••tablee• ~e "La Nación tandri en todo tiempo 

el derecho de impon9'"' • le propi•d•d privada i .. modal!_ 

dad•• que dicte el inter6• público." !/ 
L• Nacionalización de. l• Banca Fu6 •nunciade medi-

8"t• "' dmcreto •xpropiatorio, en cuyo• con•ider.,doa -

•• •lude •xpreamnente • l• contradicción entre lo• int!!_ 

reae• •aciales y el m.,,•jo con Fine• lucrativo• y de ea 

pecul•ción indebida, por parte de los concesionario• 

perticul.-ea. 

Tradicionalmente, en las nacionalizaciones mexica

nas de. eate siglo, han sobresal ido dos caracter{eticas: 

aJ La Nación recobra para sí el dominio pleno de una 

actividad determinada. 

b) La irreversibilidad, que excluye la posibilidad -

teórica de que ei deaaparecieran las causas de -

utilidad pública que la determin11ron, pudiera res 

tablaceraa la propiedad particuJar. 

Dichas características han sobresalido en las ex-

propiacione& de les compañías Ferrocarrilera en 1937, -

l• expropiación petrolera en 1938 y la expropiación de 

la industria eléctrica en 1960. 

El carácter y el momento en que se tomaron las ---

!/Página Uno. Suplemento Político del diario UnoMas Uno, 
# 63. Noviembre 7 de 1982. p,4 

ª-/Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Colección Forrua. México 1981, p.20. 
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medidas, laa h•ce •parecer como políticamente irrevers! 

bles, perc juridicamente no lo son, sino hasta que ae -

g_...,,tic• conatitucionmlmente, que los recursos explct_!! 

do• o l•• actividades realizadas por las empreaaa expr2 

piad .. , no volvW"in • mS'lc& de p•rticuler-aa. Oebidc • -

,A.to, el entonce• pr••idente L6paz Portillo, envió a la 

Cmn--• de Diputedoa, 20 dÍ•a de9pu6• de la Nacion•liza

ci6n de l• Banc•, un proyecto de raForm .. • la Conatit!:::! 

ci6n, qua •l•v• • rmnso conatitucional l• Necionaliz•-

c16n B.,cmri•,, r .. .-v.,,do •l E•t•do l• •~clu•ividad en 

al manejo del ••rvicio bancario y crediticio. 

L•• modif'icacion•• • loa articule• 28, 73 y 123 -

conatitucion•l••, ti9nan como objetivo f111dmment•l, P•

•mr •1 decreta d• la Nacion•lización de l• Bmnca a un -

mmndato con•titucion•l qu• a•agure su irreveraibilidad. 

El cmmbia introducido • l• propu••t• preaidancial 

can•i•t• en 111• lldici6n al nuevo pfrr•Fo quinte del ar

tículo 29 conatitucional, por el cual ae establece que 

en l• pra••nt11Ción dal servicio público de banca y cré

dito no •• conceder"1 conceaionaa a lea p•rticulares. 

R•apecto • l• raForm• a l• Fracción XVIII del ar-

t!culo 73 constitucicnal, en donde se establecen las f~ 

cultade• del Congraao, ae hacen los c8Tlbioa pertinentes 

• Fin d• que 6-te queda facultado para legislar sobre 

•arvicios da banc• y credito y para dictBI"' las regla• 

que determinen el valor relativo de la moneda extranje-
,. .. 

Finalmente, •e propuso adicionar una Fracción XIII 

bis 111 11pal"'tado "B" del ert!culo 123 constitucional, -

que diapondr!11 CJ.111 las ~elaciones de trabajo entre !a

banea y aus trabajadores se regiría por lo dispuesto en 
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tal 9J1artadc, 

El proyecto pr-.. idencial incluyó un artículo tran

•i tcrio qu• exceptúa del nuevo régimen al Banco Necio-

nal del Ejircito, le Fuerza A6rea y la Armada; al Banco 

Dbr9ro y a las •ucuraal•• de la banca axtr.-.jara, debi

do a que no eatlÍl"I aJtcrizada• para captar Fo~dc• del pG 
blica, 

Paralelamente a lo anterior, el Ejecutivo envió el 

proyecto de Ley Orgánica del Banco de México., el cual -

deroga la L•y Orginica dtl 194t y convierte a le Ins~it~ 

ci6n en orglll"limlo pÚblico deecentralizedo, con Faculta

dee •~clu•ivea para Fijar el valor de la• divisas y las 

aper.cioM•• q.i• con ella• •• realicen, ea! como para d~ 

tm"'nlin..- la P9f"ided·c1M1biaria y eatablecer lea polfti-

cas y modalidad .. dl9l nueva •iatema crediticio. 



CAPITULO V 

LA BANCA NACIONALIZADA 

5.1) Una Nueva Administr•ción para 
l• e.-.ca. 

5.2) Primares medidas para la Banca 
Nacionalizada. 
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CAPITULO V 

LA BANCA NACIONALIZADA, 

A p.,..tir de •u nmcion•lización la banca privad• d~ 

j• atri• una e•tructur• de Funcionamiento en donde •• -

h•bla conc.,trado un 9norme poder da deci•iÓn an poc•• 

manoa. 

"El grueao de lo• ahorro• público• ee can•liz•b• -

d• mcuerdo con loa criterio•, ínter•••• y pricticas de 

un puf'lada de fSuncian.-iaa, cuyo comport811'1ianto ••tmba -

d•limitado por nal"'lft .. y diapoaicion•• de l•• autoride-

de•, pera no determinado por ella•, que cerec!an de m•

caniamo• d• control" apropi•do•." !/ 
L• e.nea Privmda, al cOllHlrcia l• pre•teba 3 vec•• 

mas que • la agricultura y l• g.,,adar!a, siendo eato• -

2 últimos aectorea de •b•oluta prioridad necionel. Lo• 

cr6dito•, continuamente •e l•• nageb., a lo• camp••ino• 

pue• Aeta• no podían CUmplir lo• requi•itoa de cual---

quier sujeto de cr~dito y la banca no corría riesgos 

innmceaerio•. 

L• banca era un intermediario Financiero, loa Fon

do• pÚblicoa •• canalizaron en proporción creciente e -

la banca y de en! ae asignaban con criterios ajenos a -

l•• prioridiedea aocielea y nacional••· 

5.1) UNA NUEVA ADMINISTAACION PAAA LA BANCA. 

·Con la Nacionalizaci6n Bancaria comenzaron los ---

1/Gu•tavo Esteva. Línea: Te~ría y Práctica de la Revolu 
- ción Mexicana. # 11. Marzo-abril 1983. p.41. 
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primeros Ci!lll1bios y se encierra un enorme potencial de -

rmnodelación de las condiciones internas de producción, 

y de hecho, puede ser el nuevo instrumento para la reo

rientación del apar•to de producción, distribución y de 

con-..no del pa{e. 

Lo primero que ae espere ea el encaminar, a le ec~ 

nom!• mexicWla, por una ruta mejor planificada, inte--

gr.,do al si•tema bancario en la organización de la --

pl.,t• productiv•, apoy..,do la dietribuci6n y arienta-

ción del cons...,o nacional, y considerando que los recu~ 

•o• derivado• del .,arre interno aerin escasos, porque 

eecaao •er6 el crecimiento y la generación de exceden-

t .. ~ ..,tr.., .,, al siatmm• Financiara. 

Ni •l petróleo, ni l• eleátr-icidad, ni loe farree~ 

rrilea, 90n haata .,ora hecho• q.1e acrediten al gobier

no como el mejor ednini•trador de loe recursos, sin em

b.-go, l• experiencia d9l Eatado como adniniatrador de 

bsicoe resulta satisfactoria, como ejemplos podemos ci

t.-: Somex, BS'lobrae, Nafinaa. Ahora ea necesario que -

l• Banca Nacionalizada demuestre au eficiencia ad'ninia

trativ• ante la sociedad mexicana, pues la existencia 

de la misma banca depende del grado de confianza y de 

la• poaibilidadea de la ecciedad para generar ahorro, 

ea Fundamental no convertir a l• banca en un sector su.!:!, 

aidiado, de ah! qua la• nuevae inatituciones b1r1carias 

tienen que seguir siendo eficientes, 

E1 p.,c~8111a de la política econ6mica ha cambiado, 

•l recuperar el Estado el control y la aeignación del 

ahorro interno, Con la Nacionalización habrá un nuevo 

mllÍ'1ajo del .,erro generado, el cual conaistirá en que 

el .,.,orro ~e se genere come excedente, se traslade a 
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otro sector donde socialmente se necesita. Quizá habrá 

menea ahorro que antes, pero ahora existirá la seguri-

dad aobr• au canalización nacia actividedea bien deFinl 

daa. 

El Sistema Bancario neceait• seguir operando con -

bueno• rnrgene8 de gS'\l!llnCie8 y •BÍ demostrar le factibi 

lidmcl de combinar loa objetivo• da desarrollo económico 

y •acial con un eficiente manejo de los recur•o• del pQ 
blico. 

L• recup.,..eci6n d• la• cr6dito• seguir¡ siendo un 

Fector importante, para .,,ora el Eatedo ea quien crear' 

l•• condicione• p•r• garantizar qua loa nuevo& sujetos 

d• cr6dito tengan l• •alvenci• neceeeri• Fer• p•gar •ua 

deude• y l• Felt• d• cr6dito no con•tituy• un ob•táculo 

qu• Frustre loa objetivas de loa paqueñoe productores. 

TISllbién ae abren nuevas perspectiva• par• al mane

_ jo de i .. ta• .. de inter6a. 

"Our-Wtt• •l m- de septiembre y corno medid• campl!. 

mentarla a la Necionalización de le Banca Privada, el -

Banco de MExico miunció nueva• políticas sobre las ta-

••• de inter&a, que pretendía Fort•lecer el ap.,..11to pr~ 

ductivo y diatributivo del pa!s, detener las preaiones 

inFl•cionariaa y dar seguridad al enorro, apoyando en -

eapecial a loa pequeños anorradorea." 11 
Así, las tasas de int81""6s activas y pasivas* se re 

dujeron d• tal Forma c¡ue loa cr6ditoa destinados el ap~ 

r•ta productivo y distributivo, pagaron teses equivale~ 

tea • 5 puntea porcentuales por debajo de las vigentes 

en ago•to; 1oa créditos a la habitación de tipo medio -

se redujeron en 10 puntos porcentuales y la tasa que se 

.aplic6 p.-a cr6ditaM a la vivienda de interés social se 

!/Banco de México. InForme Anual 1982. México 1983. --
p. 143. 

* Tesa de interés pasiva:La que se paga al público aho
rrador. Tase de interés activa:Las que pagan los pre~ 
tetarios. 
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uniformó en 11% anual. 

La naueva política de financiamiento se verá enca

minada hacia 2 objetivos de primordial consideración: -

el otorgamiento selectivo de créditos y el fomento a -

laa actividades prioritarias. Ahora reaulta mas viable 

oFrecer un mpoyo efectivo y en mayor eacala a las indu~ 

tri•• privadas medianas y peque~as. 

Por otra parte, el grueso de las empresas propia-

dad de lo• b.,,coa, quede bajo el control del Estado, el 

cual hebri de aeleccioner y diacriminar para no cargar 

con leatree innecea ..... ioa a la adrninistreci6n. 

L• Banca Privada tenía participación en mae de mil 

ampra•••, pero en au gran mayor!• su participación no -

ara aigniFic.tiva. Apena• un 20S de ella• pudiera con•! 

d•r..-ee que le mportación de capital de la canea era "E 
table y •6lo en uno de cada 10 ca&oa ere efectiv8mante 

mayoritarie. L•• maa aigniFicativaa er., aquall•• que -

de alguna manera eataban relacionadas con las servicios 

de intermediación, que prestaba la banca: afianzadoras, 

arrendador••, inmobiliarias y caaae de bolee. Es impor

t.,te el anili•i• de cada une de les ernpraaea, evaluan

do el co•to social y su impacto positivo para el proye: 

to nacional. 

Para que une organización alcance su• objetivos, -

trabajando en Forma eficiente, neceeita de peraonal ca

paz y re•pon•able. Un aspecto importante en la nueva -

admini•treción bancaria es el rererente al personal que 

labora en los b11Mcos. 

El éxito o el fracaso de una empresa depende en -

gran parte del grado de asentismo, organización y eFi-

ciencia can que ae deeenvuelv_, sus trab•j•dorea. 
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En el caso del personal bancario, su actuación de~ 

tro de la banca nacionalizada es de suma importancia p~ 

ra el buen desarrollo de sus operaciones, pero requiere 

del respeto hacia sus derechos, como trabajadores que 

son, por lo que el presidente López Portillo anuneió, 

dentro de •u mismo VI InForme de Gobierno, que ahora 

loe empleados bancarios y funcionarios medios pueden 

unirse en un sindicato, teniendo la anuencia preeiden-

cial para hacerlo, después de que durante 45 años se -

lea impidió el agruparse, debido al Reglmnento que el -

entonces presidente Lázaro Cárdenas expidió en noviem-

bre de 1937, el cual, en su artículo segundo señalaba -

que ten!an calidad de empleados bancarios de las insti

tucionea de crédito y orgSliz•cionea euxi!iarea, las -

per•ones que tuvieren un contrato individual de trabajo 

con dichas ampreses. 

El control ejercido por los banquero& sobre el pe~ 

aonal era severo y en varias ocasiones se despidió a 

quienes promovieron la sindicalización. 

En baae a lo expuesto en el Informe, los trabajo 

dores bancario• anunciaron, poco después, le constitu

ción de un sindicato nacional, decisión tomada por 500 

representantes de 48 instituciones bancaria&. Uno de -

sus objetivos, que se señaló como principal, Fué el de 

luchar por integrarse al apartado i•A'' del artículo 123 

constitucional, para dejar a oalvc su derecho de huelga, 

desconociendo jurídicamente el artículo 19 del Reglame~ 

to de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, que señala al tex

to: 

"Las labores nunca se podrán suspender en las ----
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dependenci•s de 9Tlbas 1 sino en las Fechas que la Comi-

sión Bancaria autorice, Cualquiera otra suspensión de -

l•bore• causará l• terminaci5n de los contratos de tra

baja de quienes laa realicen." 1/ 
En ed•l•nte, un Comit6 Técnico Consultivo de la -

SHCP propondrá l•• normas conducente• e regir las rela

cione• l•bcrale• d• loa trabajadores en las Institucio

n•• Nmclonale• de Cr6dito, ccnForme e l•• disposiciones 

del •part•do "B" del •rt{culo 123 ccnatitucional. 

Exiete un ci•rto •v•nce en el reconocimiento del -

•indic•liemo b•ncario, pero •1 quedar sometido a lea -~ 

reetricciones del apartado "S" vuelve imposible ls rea

lizecién de la huelga y quede prohibido ese recurso en 

la revi•ión contrectual. 

Algunos •ectorea de la ciudadan!a no han ocultado 

-.i• tamor•a 11C•rca d• que la necionalizeción bancaris -

~roporciona un nuevo cmnpo • la corrupción y la ineFi-

ai.-.ci• buf"ocritio•, El temor resulta· legítimo, ya q..¡e 

sil propio presidente Léipez Portillo señaló que "posibl~ 

menta habr{• corrupción", pero que había que correr el 

ri•.go. 

Es urgente la lucha contra le corrupción, pues el 

saqueo pol{tico es tan grande como el saqueo que exis-

~i6 por la ••p•culación. 

La Nacionaliz•ción de 1e Banca, •unque resulta muy 

importante, como medid• •i•1eda no as suFiciente, ya -

::;ue los problemas naciona1ea siguen siendo críticos, p:_ 

ro ahor• IHI. cuente con mejores instrumentos para defi-

nir una pol{tica nacionalista. 

!/Reglananto de Trabajo de 1os Empleados de las Institu 
cion!• de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Manual 
Porrua Libreria. 1977, er~.19. 
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5,2) PRIMERAS MEDIDAS PARA LA BANCA NACIONALIZADA. 

Para Finalizar el capítulo se expondrá un resumen 

de las primeras medid•• diapuestae por el Gobierno de -

la Repúblic•, d•d•a a conocer por el e.-.co de México, -

en relación a loa tipo• de cmnl:ilo, t•••• de intereés y 

otra& de carácter transitorio que normar!an la opera--

ción de lo• bW'lcos nacicnalizadoe por decreto presiden

cial del d!e 1o, de septiembre de 1982, 

Fueron le• primera• medid•• concreta• de la b.,ca 

nacionalizada, siendo aua tres objetivos fundamentales: 

1) Fortalecer el apar•to productivo y distributivo -

del peía can •l fin de evitar que la orisia fina~ 

ciera loa afecta 8Ún m'•· 
2) Contribuir e detener las preaiones inflacionarias, 

3) D•r ••gurided a lea .narradores y m¡:>oyer en espe

cial • lea pequeño• .narradores y cuentehebiente• 

de las inatituciones de cr,dito del pa{a, ye na-

nacicneliz•daa, 

El reaumen de laa medida• anunciada• por el Banco 

de M6xico ea el siguiente: 

"a) Disposiciones relacionadas ccn el mercada· de cam

bios, as! como depósito• y créditos bancario• de

nominados en moneda extr•njera: 

1) Regirán en toda la República dos tipos de cam-

bio, uno preferencial de CINCUENTA PESOS por dólar EUA 

y otro ordinario de SETENTA PESOS por dólar EUA. 

2) El tipo de cambipo preferencial se utili:ará p~ 

ra calcular la equivalencia en moneda nacional en los -

ca•os siguiente&: 
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Pago del principal, intereses y demás accesorios -

correepondientes • crédito• denominados en moneda 

extr.,..j.re p119•dero• en la República, a f•vor de -

in•titucion•• de cr6dito del pe!• y a cargo de em

pr••••, con exc9f:>ci6n del caso señalado en el ae-

gundo pirr•Fo dal punto 3, 

Compravant• en monede extrenjer• para liquidar im

port9Cion•• da bien•• que cuenten con autorización 

d• l• Secrat.-ía de Comarcio, de conformidad con -

la• regla• que •>epida dich•• Secr•t•rÍ•. 

Compravent•• de monede extr•nj•r• pera cubrir el -

princip•l, lo• intareaes y demi• accesorios corre~ 

pendiente•• cr6dito• a.F•vor de entidades Finan-

cier•• del axterior y • c•rgo de laa dependencia• 

y entidad .. de la ~dminiatración Pública Federal y 

la• ltlT'lpr•••• eatablecid•• en M6xico 1 salvo las se

ñalad•• en el aegundo p6rrafo del punto 3,siempre 

~· 6atoe cr6dito• •e encuentren registrados en la 

SHCP 1 de conformidad con las reglas que al efecto 

expida dicha secretaria. 

3) El tipo de cambio ordinario será aplicable para 

calcular la equivalencia en moneda nacional tratándose 

de operaciones en moneda extranjera distintas de las -

mencionadas en el punto 2, En consecuencia, para la re~ 

titución en moneda nacional de loe depósitos bancarios 

denominado• en moneda •~tr1r1jara, habré de utilizarse -

este tipo de cambio. 

El tipo de cambio ordinario también será aplicable 

pare el pago de los créditos denominados en moneda ex-

tranjera a Favor de instituciones de crédito y a cargo 

de empreaas e•t•blecida& en M6xico, que actúen con el -
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carácter de intermediarios financieros, así como en las 

ventes de moneda extranjera, que se hagan a esas empra

aas pai-a que liquiden les créditos a su cargo y a favor 

de entidades Financieras del exterior. 

4) Hasta nuevo aviso, las instituciones de crédito 

ae ab•tendr"iin de vender moneda extranjera, así como oro 

y pl•ta .., cuale•quiera de au• form•s, no debiendo tam

poco pon•r en circulación monedas sin valor nominal ac~ 

fi.ct .. ., oro. 

5) L- in•tituclon- de cr6dito comprar8n dal pú-

blico, actuando por cuenta y orden del B_,co de México: 

Moned .. extr11nj .... a•, ..., billete• o documento•, al 

tipo dm o911bio a.riallldo an •l punto 3; y 

Oro y plate an cu•l••quiera de •u• preaentecione• 

.. ! cono mon•d- ein valor nominal acuñadas en oro 

• l• cotizaci6n qua, pr•vie •~licitud de la in•ti

tucián de.cr6dito, dari a conocer el Banco de M6x!_ 

ca. L•• ln•titucione• de cr6dito deberán conservar, 

• diapoeición ~l Banco de M~xico, toda• l•• mone

da• y pieza• da oro y pl•t• que adquieran en loa -

t6rmino• de e•ta punto. 

6) L•• in•titucionea de crédito no recibirmn depó

eitoa denominado• .., moneda extranjera pare abono en -

cuant .. d• .,,arra, de cheque•, retirabl•• en días pr•e~ 

tablecido• o a pl•zo, ni otorgarán crédito• de cu•lqui

er tipo, denominado• en eea moneda extranjera. 

Al v..,cimi.,to de lo• depósitos bancarios e plazo, 

denominado• en moneda extranjera, ai el depositante op

ta por mantener aus depóaitos, la nueve operación habrá 

da denominarse en moneda nacional. 

Loa créditos otorgados por las instituciones -----



99 

dencminedo• en divisas no deberán renovarse en moneda -

•Kt1'"8n jera• 

b) Alldc..icción de l•• t•••• d• int9f"'6• que cobr• la -

b9nc• por cr6dito• denomi,,.do• en monede nacion•l: 

1 l Cr6di toa otorgado• o que •• otorguen •l ap..-11to 

proc:luetivo y diatributiva del pa!•. 

- L- inatitucion- d• cridito d•b.,..in r•ducir en 5 

pu"to• parc.,,tu•.1-, l•• t-- d9 intM'"i• eplic-

bl .. • i.o. ••ldo• lnmoluto• corr•apondient•• • ••

ta el_. da ar6dito•. 

Trat6nda .. de ranovacion•• y nuevo• cr6dito• d• ·~ 

ta 01- q.19 - otarau-n • p.-tir de -t· r-=ti., -
1- t-- • intarh d91Mr6n •• intr ... 1or•• en 5 -
punto• parc.,tuel- reepecto • l .. CJ.J• •l b.,co -

mcr9dlt8nt• hmy• eplicedo .,., pr0111adio • cr6ditc• 

•1•11.-- . ., •1 111- . ego•to p-edo. 

Con paat9"'1oridad, tod•• l•• t••- de intttr6• CJJ• 

cobr.., 1- in•titucicn•• da cr6dito debllf"'in ref"l•

j.- 1- v.-iacion•• mn el co•to da cepteción (CPPJ. 

Durenta lo• pr6l1Cimo• 3 m•••• dictia• t-•• •e ejua

tar6n únic•ante • l• b•j•. 

2) CrAdita• Hipotac.-io•: 

P'r6•tmwo• o cr6dito• p.-• habitmción de tipo media. 

L•• t .... de int.,..6• aplicebl•• • ••to• cridito• -

•• aju•tar6n en la Forma da•crita en el punto 1 -

con ••lv•ded da que l• di9111inución •er6 de 10 pun

to• porcentu•laa. 

- Pr6etmrno• o cr6dito• par• la vivienda de inter~a -

90Cial. 

Lo• pr6•t11110• o cr6dito• p•r• l• vivienda de -----
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interés social en cualquiera de sus ~ipos. causa-

rán un interés a cargo del deudor que no excederá 

del 11% anual. Lae tasas de interés que se pacten 

en los créditos pEra la vivienda de interés social 

que se Formalicen a partir del 6 de septiembre de 

1982 1 aerán ajustables al alza o a la baja, según 

lo determine el Banco de M~xico, con bese en las -

variaciones que hubiere en el costo de captación, 

en les de otros renglones de .activo y el carácter 

y n•turaleza social de eate tipo de cr6ditos, ma-

di8nte modificaciones a las tasas de interés apli

c•ble• a loa distintos tipos de vivienda de inte-

rée aocial. En loa contratos en que docunenten as

ta• criditoa ae conaign.,.m la variabilidad de le• 

taema de interés. 

3) Crédito• con r6giman de tase preferencial. 

Lea crédito• • ejidet..,..io•, cmmp••ino• de b•joa in 

gresca, empresas agroindustrialea, agentes de val~ 

ree, paraanaa morales, aeí carne los qua sean su--

ceptiblea de descontarse con loa Fideicomisos de -

.Fomento ( Fogain, Foproba, FIRA y Fonei ), no que-

dan sujetos a las reducciones mencionadas en los -

puntos S'1teriores, 

4) Otros créditos, 

- Loa créditos comprendidos en los puntos anteriores, 

tales ccmo: créditos personales, tarjetas de crédi 

ta y créditos P.sra la vivienda de tipo residendial, 

tampoco estarán sujetos a las ~eferidas.reduccio-

nes. 

el Aumenta de la tasa de interés eplicable a las ---
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cuentas de ahorro: 

A pllf"'tir del 6 de septiembre de 1982, la tasa de -

interés que paga la bance por los depósitos en cuentas 

de ahorro denominadas en moneda nacional, se elevará al 

20" anual • 

d) Tasa• de inter6& para depóaitoa a plazo y retire

blea en díaa preeatableoidos: 

El B.nco de M5xico, el fij•r aeman•lmente lea ta-

... de int.-6• que devenguen lo• depó•ito• • pl•zo a t~ 

•• ~iJ• de in~eréa que se con•tituy., en le reapectiva 

a~an•, lo hari reduciendo dich•a tases, 2 puntos por-

centualea en promedio c•da semana. E•taa reduccion•• •G 

l"tr6n durWtte 5 ..__.. •• , per{odo d•epuA• del cual ee re 

viallf"¡ la situaci6n. 

L•s ta•aa de inter6a aplicables a los depósitos r~ 

tir•blea en día• preestablecidos, baj•rán aeman•lmente 

en igual magnitud, independientemente de 111 Feche en -

que se hayan constituido. 

. • J Cuente• da Cheque& : 

Por disposición de 111 SHCP, a partir del 4 de sep

tiembre de 1982 las instituciones de crédito ya no co-

brarán comisione& por el manejo ~e cuantas de cheques, 

independient..,,ente del importe del saldo promedio que 

reporten la• mi81n••·" .!/ 

La& madidaa enunciadas por el director del Banco -

de M~xico, el Lic. Carlos Tello Mecías, Fueron un ade-

lantc de lo que se puede hacer en el sentido de organi

z_. la planta productiva de la Nación, para que -------
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r•alnen~e a las necesidades de los gruoos mayori~arioa, 

medilll'lte ei manejo nacional del producto del trabajo y 

d•l patrimonio del pe!•, .., l• nu•v• adniniatreción --
b_,c.,.1a. 



e o N e L u s I o N E s 
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CC»llCLUSIONES. 

En medio de la crisis econÓlllica mis intensa que ha 

vivido Mftxico en au er• poarevolucicn.,..ia y 1r1t• l• ne

caaid9d de r90ri_,t_. lo• eaquamaa de política eccnémi

ca, c,.i• h., 111aatrado au agotamiW1to y per-mitieron le -

mgudiz.ci6n da la cri•i•, •l pr .. id.-.te L6pez Portillo 

ra111piá con au propia política y aorprendiendo • propio• 

y aacu-.rloe, .,Llloió do• medid- traacendantal•• en la -

vida del pa!a; como aon la Necionaliz-=ión de la BllMca 

Pr.ivtlda y •l ••tricto Control da C8111bioa. Un aolo honi-

br• ta1a6 l• deCÍiai6n de expropi..- lo• bian•• de l• bSt

ca privade, •i.,do ie ConatituCi6n •l inatrUlll•nto legal 

para llev.-la • c.tx>. 

E•t- da• m&did- -tin ll91'1ada& • tener gr.-.dea 

repercuaian- en la economía nacional. Por lo pronto, 

detuvi..-an la e11pacul11ei6n f'inenciere que minaba el. si.!! 

tBllta productivo y diatoraionaba el uso de loa recursos 

econánicoa. 

El preaidW'tta L6pez Portillo responsabilizó al --

aactor Fin11nciero privado de"le p~dida de conFienza en 

el peso y de crear eaa deaconFianza, explotando además 

el af'lin da seguridad de loa d1m1áa. Acusó tanbién a lo& 

b.,coa privado• de aconaejar y 11poyar • loa me>dcanos 

• sacar llU dinero Fu.-e del país. 

La exposición del presidente rué clara, pero consi 

dero "-'ª la verdad no Fu6 completa, puea no Fueron solo 

loa b8'1quaroa lo• especuladores, los ricos, los culpe-

. bles y loa sacedólares y los desnacicnalizados, tanbién 

contribuyeron _, gran parte al deterioro de la economía, 

lo• _.,.orea en las políticas gubernamentales y le --;:.;¡,;i.-
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corrupci6n, que auiado• con la mala orientación de la -

b.,,c• priv•d•, dieron como reaultado el hundimiento del 

paI• ., un• dtl i .. p•orea cri•i• de tod• •u hi•toria. 

Dur.,,ta •l ••xanio 16pezportilli•t•, l• principal 

ru.,,t• d• fin8"Cimni.,,to d•l gobierno fu.,.cn lo• recur

llO• prov.,,iant•• da lo• hidrocerburo•, p.,.o en ningún -

lllCllll9"to •• tom6 an cu.,,ta que la •itueci6n intarn.cio-

nal Favorable al m91"'cado de vendedor•• d• crudo, tomara 

o"tro rumbo, con•tituy.,,do 6eto un grava error guberne--

111.,,tal, cuy .. manifl!t•tacion- ea traducen en 1 • •itu•-

ci6n actual. 

El E•t•do Mexic.,o •• un gr., empre•ario, tiene p~ 

t:r6190, electricidmd, Ferrac.-rll-, etc., y •u Fuerza 

- tr9111mrtd•. y• qu• •u.pr-upu••to, que e• de mucho• mi

l•• d• millon•• de pe•o•, y el g .. to público y l .. in-

v.-•ion•• del E•tado, inFluyan de ... ..,.,.. import..,te en 

l• econa111t• nacional. El problarn• ••trib• .., l• ori..,t~ 

ci6n de la intervención del Estado, •l cual aiempre ha 

tendida • fomentar le inver•iÓn privede, a trav6• de -

aubaidio•, contr•to•, conceaion•• de polític• exterior, 

un• política fiacal que no grava • loa •ltos ingreaoa y 

•la• •lt•• utilid•de•, etc., en fin, la fuerza del Ea

tado •• ne c.,•liz•do •l fortelecimiento de monopolios 

extr.,,jaroa y nacional••, y le conaecuencie es que al -

mi9111o Eetedo e•t6 en un d6Ficit cooetante, ye que lo• 

ingreao• vía impueato• no aon muficientea, ni tampoco -

lo• ingre•o• v!• aector peraeatatal, puea dicho •ector, 

debido • l• política eatetel, vende aua producto• con -

p6rdida•, que cubre al Estado por medio de loe subsidi

o•.· De ••to •• d•riv• la otra conaecuencia, que es el -

alto endeudmni..,to externo, tanto público como privedo. 
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El sostenimiento de la política librecambista, fué 

otro error gubern911ental, que se manifeetó durante todo 

•l •exenic y ello daba rienda suelte a la especulación 

monetlll"'ia. A•! la credibilidad hacia las políticas del 

gobierno fu& dieminuyendo el grado de que muchos anun-

cio• gubernamental•• •• con•ideraron con un eigniFicado 

dietinto al original emitido, y eaa mi•m• Falta da cre

dibilidad ha despertado le desconfianza sobre la Nacio

nlllizeción de la Bm"lca y au Futuro Funcion~i•nto. 

Po~ otra parte encantramoa • la corrupci6n, une -

forma da vida qua operativsnente no• ha convenido. To-

do• hamo• colaborado, de alguna u otra Forme e fomenta~ 

le, a vaca• 11alo can nuaatro ailancio y paaiva eproba-

cián, otra• •laido eujetoa da corrupción, recibiendo la 

didiva o generándola. 

En los al.toa nivele•, el uao y abuso del poder ea 

al al9111anto generalizado de conducta, a la cantidad de 

dinero que se ha sacado del pe!s, hay que agregarle le 

cantidad de dinero que ee ha robado desde el poder polf 

tico. 

La corrupción política, adminiatretiva y general, 

qua de ninguna manera se ha erradicado, Fué otra cause 

de la crieia y del empobrecimiento del pe!e. 

Laa cri•is no ae dan da la nada, se van preparando 

Y aua signo•\ •on claros, anuncil!W"1 el momento para term!_ 

narla• de raíz. Pero •i se tratan de disimular y sobre

llavar-, ••tell., y provocan el hundimiento de la econo

m!a, como estaba ocurriendo en México. 

Ahora ea necesario entender que las medidas de la 

Nacionalización da la Banca y el Control de Cambios, -

con aer tan importantes no basten, una medida aislada -
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na r••ult•. 
Can l• N.oion•liz•ción ne d•amparecieron la• diFi

CUlt8dtl• •con6mic•• del p•!•, en •u momento r•prea•ntó 

un 1n•trurn•nto d•f.,•ivo par-• imp•dir l• d .. ompit•liz•

ol6n. L• cri•i• continú• y l• bW10•, •dminietrede por -

el Eetedo, •• un• po•ibilid•d per• •yud.- • la econom!e 

• ••lir d•l hundimiento, con une nueve orient.aiún. Ti~ 

n• que ••r entendid• ••te medid•, como une bese pare l• 

edeou.d• pl.,ific•ci6n del pe{•, orgW1izindo adecuede-

mente loe grW1de• recurao• con que cuente, orientindo-

la• • lo• ••otar•• prioritario•, pera ee! integrar el -

•i•tem• b.,cerio • lo• intereeea nacional••, Formando -

••! un binomio qu• conduzc• el p•{• e ••lir de le cri-

•i• qu• p•dece y comienc• con un nuevo modelo d• d•••-

rrollo, control•do •d•cuedamente p•r• que no ceig• en -

loe vicio• y en la corrupci6n del modelo anterior. 

Mucho• er.., la• problem•• qu• eF8Cteben a nueetro 

pe!•, pcdemo• citar: le tr•anecicnalizeción de le econE!_ 

m{e mexioene; el ebi11t10 que •• mbrió e.,tr• loe intere-

••• n•cionel•• y le pal!tice ecan6mice ••guide por el -

E•t•do; l• mele •dminietreci6n d• la• Fondo• público•, 

que •• cWtelizeb.,, en gr..,d•• proporcione• a le banca, 

••ignindo••l•• cada vez e m..,o• p.,.•on••; y ••Í un• se

ri• d• t.-.d•nci•• qu• •r., n•c•••ri•• d• corregir. Y -

ahcre 1 ma• qua bu•c•r culp•bl••, •• primordi•l ••umir -

le• nueve• r••pon•ebilided•• que entr.ría la •dministra

ción d• un ••otar que inFluy• d•cieivamente en la econE, 

m!e necion•l. E• neo•e•rio •••gurer qua le operación de 

le b.,c• •• •Ju•tari a l•• prioridad•• social•• y naciE, 

n•l•• y que no qu•d..-¡ nu•vem.-.te expueate e l• mplic•

ción de c~it•rio• priv•do•, que lee contr•digmn. 
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E.~ b••• • ••t• per•pective, se proponen algunas m~ 

did .. tendiente• '!!:'"• recrgenización del aiatema banca

rio a 

E• indi9F1enllllbl• un proyecte •l CJJ• se •Ju•ten, •l 
ti-.po, 1• ••leoci6n de 1- priarid8d•• credi.ti--

ci-, ,l• ari.,t8Ci6n indu•triel y l• utilid•d eco

....S.ic• y 9001•1 d• c8d• prlarid.ct. 

L• Plenir1ceci6n tiene ""8 ••r comp•tibl• can l•• 

neo••ict.dew r-.1•• d• l• eocied8d. 

- Af'tar• ~•·Mlxiao .. t6 obligeda e utiliz.- •u• pro

pio• recur•a• y debido • ~e •l monta d• l •• impo.!: 

t8Cion•• ~· •• eutorlcen merin ineuf'iciente• pllr"'• 

911t:l•reo_. l• cm.ende, .. n.c...,..io ••ti111ul.,.. l• -

cre11Ci6n d• nuev .. induetrie• CJJ• euatituy.,, loa · 

producto• impreeclndibl- pere l• indu•tri• mi9111• 

y pr• •l r111•ta de l• econom!•. 

Luch•r contr• l• carrupc16n mediant• un • .,,earnien

tc integr•l de l• Adminietr11Ci6n Públic•, 

Debida • l• Necion•l1zeci6n de l• Benc•, et'lore •• 

-t6 en l• pc•lbilid•d de manej..- mutonammnente e 

integrr•• mdec:u•dmnente lo• dif'erent•• in•trune!! 

ta• de l• Pol!tic• Monet•rie y Creditici• del pa

!e y .. i contribuir mejor •l d••.,.rollo, l• e•t•

bilizecián y 1• plane.ción econ6mic•. Se nace ne

c••mrlo ••t•bl.cer un cri teri.o prcducti vo y •c--

cl•l p•r• •l ctorgmnientc de lo• cr6dito•. 

,.•orgeniz.,.. •l ..,.,.._.•to productiva, ectu•liz.,do 

1~• plenea y progrmn••, t9nl•ndo como objetivo --

rundmm.,tel le ••tieFección del mercado interno. 

E• n•ce .. .,.io impuleer •1 eector p•r•••t•t•l (Pemex, 
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~FE, Fertimex, etc.) eliminando 5ubsidios y sanean 

do su administración, y 

- Los grupos bancarios deberían tener líneas de cré

dito agrícola abiertas a cualquier Forma ce organi 

zación campesina, establecida en las distintas le

yes agrarias. 

Las medidas para hacer frente a la crítica situa-

ción de la economía nacional, son muchas y muy variadas, 

pero todas tendientes a la reorientación nacional y po

pular de la econom!a nacional, empleando al sistema b8!:!_ 

cario como generador e impulsador de la actividad pro-

ductiva. 

El primer paso de enorme trascendencia se dió al -

nacionalizar la banca, con esta medida se logró detener 

la Fuga de capitales y calmar la irritabilidad social, 

pero ahora siguen otros pasos para afianzar la Naciona

lización y será el gobierno del Lic. Miguel de la Ma--

drid, el que tendrá a su cargo la verdadera y decisiva 

aplicación del nuevo esquema de Banca Nacionalizada. 

Ya demostró el Estado Mexicano hasta donde puede -

llegar :u poder, se han relajado las tensiones sociales 

generadoras de una eventual inestabilidad política y, -

básicamente, se han establecido ya las premisas para sa 

lir de la recesión y ahora se esta en posibilidad de es 

tablecer un proyecto especíFico y auténtico de desarro

llo nacional. 



APENO ICE 



OECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZACION 

OE LA BANCA PAIVAOA. 

11-1 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons~i~ucional de 

loa Eatlldoa Unido• Mexicano•, .,, ejarcicio de la fecul

t8d CJ.J• •l Ejecutivo confiere la Fracción I del artícu

lo 89 d• la Constitución General de la Repúblic•, y con 

fundamento en •l .,..t!culo 27 conatitucional y loa ar-

t{culoa 1o., Fr11Ccion•• I, V, VIII Y IX, 2o., 3o., 4o., 

So., 10 y 20 d• l• L•Y da Expropiaci6n, 28, 31, 32, 33, 

34, 37 y 40 de la L•y Qr-giinica de l• Adminiatración Pú

blic• Fltd9ral, 1o. y d9111'8 relativo• de la Ley General 

de Inatitucionaa d• Cr6dito y OrgWliz.cion•a Auxilia---
,._; y 

CONSIDERANDO 

Que al aervicio público de la benca y del cr6dito 

•• nabí• venido concaaion..,do por parte del Ejecutivo -

- Fad..-al, a tr•v6a de contrato• administrativos, en per-

90n .. moral•• conatitutd .. en Forma da aociadedes anón~ 

m•a, con el objeto de que colllbor.,.-., en la atención -

del ••rvicio Cf-le el Gobierno no podía proporcionar int~ 

grelmente: 

Qua la conceaión, por eu propia naturaleza, ea t-:!! 

peral, puea •Ólo puede aubai.Etir mi.,tras •l E•tedo, -

por razones económic••, adninistrativa• e •aciales, no 

•• pueda hacer cargo directmnente de la pra9tación del 

aervicio público; 

Que lo• ampreaarrO~ privados a los que se había -

concaaionlldo •l aarvicio da la bS'lca y del cr6dito en -
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general han obtenido con creces ganancias de ls explot~ 

ci6n del aervicio, creando además, da acuerdo a Bus in

tereses, Fenómeno• monop6licos con dinero aportado por 

•l público en general, lo q.¡e debe evi tarae pare r.1ane-

J.,.. lo• r9Cur•o• c91ptedaa con criterio• da int•r6s gen~ 

rel y da diveraiFicación aocial del crédito, • Fin de -

que llague a la mayor- par-te da l• población productiva, 

y na •• siga concentrando en las cap•• mi• Favorecid•a 

de l• aaciadad; 

Que el Ejecutivo • mi cllt"go estima Cf..'e, en loa mo

m.,to• actuales, la Admini•tracién Pública cuenta con -

loa almmM'1toe y experianci• auFiciantae pare h•carse 

c.-go da la praatacián integral dal aervicia público da 

l• b.,ca y del cr6dito, considerando que lo• Fondos pr~ 

vien11n del pueblo mexicano, invaraioniate y ahorrador,• 

quien es preciso Facilitar al acceso al crédito; 

Que el Fenómeno de Falta da div•r•iFicación del -

crédito no consiste tanto en no otorgar una parte impo~ 

tente da créditos a una o varia• persona• determinad••, 

•ino q..ia lo que ha Faltado ea hacer llegar crédito opa~ 

tuno y b.-ato a la mayor plll"'te de la población, lo cual 

•• po•ible atender con la colaboración de loa trabajad~ 

rea bancarios y contando con la confiW'lza del público -

ahorrador a inveraianiat~¡ 

Que con al objeta da q.¡e el pueblo de México, ~e 

con su dinero, bienes q..ie ha entrmgádo pera au adminis

tración o guarda a loa bancos, ha generado la eatructu

ra económica que actualmente tien~n éstos, no sufre ni~ 

guna aFecteción y pueda continuar recibiendo este impo~ 

tW1te 9ervicio público y con la Finalidad de qua no se 

vean diaminu{dos en lo mis mínimo sus derechos, Be ha -
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tomado ia decisión de expropiar por causa de utilidad -

pública, los bienes de la• instituciones de crédito prl 

vadE1s; 

Que le crisis económica por la que actualmente --

atraviasa México y que, en buena parte, ae ha agravado 

por le f'alta de control directo de todo el sistema cre

diticio, Fuerz.., igualmente a la expropiación, par• el 

mantenimiento de la paz pública y adopt.,... las medidaa -

naceaéri .. para corragir traatornos interiores, con mo

tivo da la aplicación da una po!rtica de crédito que l~ 

aione lea intereses de la comunidad; 

Que al daeerrollo Firma y sostenido que requiere -

. el paS:a y CJJ• ae baaa en gren medida en la planaación 

·nacional, democritica y participativa, requiere que el 

Financiamiento del desarrollo, tanto por lo que se re-

Fiera a gesto e inveraión pÚblic•, como al cr6dito, se-

. ., "eervidoa o administrados por el Estado, por ser de -

interés accial y orden pÚblic~, p~a "-'ª se manejen en 

una aatrateg~a de asignación y orientación de loa recu!: 

ao• productivos del pa!a e Favor da la• grandee mayor!-

as¡ 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los -

acreedores de la• instituciones crediticia• expropiada•, 

pues el Gobierno Federal, •l reaaumir la reepcneabili-

dad de la prestaci6n dal aervicio público gerantiza la 

amortización de operaciones contraídas por dichas insti, 

tucionee; 

Que con apoyo en la legislación bancarias, el Eje

cutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cr! 
ditc Público, realizari le• acciones necea_.i•• pera le 

debida organización y Funcionamiento del nuevo esquema 
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d• servicie crediticic, pera que ne exista ningun• aFec 

t.ai6n en l• pre•t•ci6n del mlmno, y conaerven •in me-

no•ollbo •lguno de mu• .ctualea d•r•choe t•nto los em--

pl•mdo• b.,c..-io•, como lo• usuario• del servicio y loa 

.creedor•• de l•• inatltucion••; 

Que l• medid• que toma el GObiernc Feder•l tiene 

por objeto f11Cilit.- ••lir de l• cri•i• econ6rnic• pcr 

le CJJ• •tr•vi••• le N•ción y, •~bre todo, p•ra esegur•r 

un detlilrrollo eoon6mico tJJe no• p•rmit•, con eFiciencie 

y •CJJldmd, •lomnzr l•'!!!'et•• que •e h., •.rii¡•l•do en lo• 

plmn•• d• d••errollo; n• tenido • bi•n exp•dlr •l •i--

gui•nt•: 

Art!culo primero, Por- cau••• d• utilJd•d pÚblice -

•• expropian e Fevor d• le N.cién l .. in•t•lecione•, -

•diFicio•, mobilierio 1 •quipo, mctivo•, c•j••, b6vedaa, 

9UCur••le•, 11g9M01 .. , oficina•, inverelon••, eccian•• a 

perticip•cione• ~e tengan en otre• empre as, v•lcres -

de llU prcpi•d•d, derecno• y todo• lo• demáa mueble• e -

inmu•bl••, •n cumnto ••en nec•••rio•, • juicio de le -

Secreter!• d• Heciend• Y Cr-6dito Público, propiedad de 

l•• In•titucionea de Cr6dito Privadas e les que se les 

h•Y• otorg•do concesión per-e l• pre•tación del servicio 

público da b.,,c• y cr6ditc. 

Art!culo segundo, El Ejecutivo Federal, por condu~ 

to de l• Secrat•r!• de Haciende y Crédito Público, pre

ví• l• entr119• de acciones y cupones por parte de los -

•ocio• de lee instituciones a que se reriere el artícu

lo primero, pllf"g•ri le indeimnizacién correspondiente en 

un pl•zo que no excederá de 10 Síes. 
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Artículo tercero. La Secretaria de Hacienda y Cré

dito Público y en su caao el Banco de México, con la i~ 

tervención que corresponda a las Secretarías de Asenta

miento• Humanos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán 

poeeaión inmediata de la• ine~ituciones crediticias ex

propiadaa y de loa bienea ~· lee integran, sustituyen

do a lo• actuales órg.,,oo de administración y directi-

voe, a•! como las repreeentacionee que tengan dichas -

ineti tucion•• sita cualquier aeoci•ción o institución 

y Of"'g8"1o de Adminiatración o Comité T6cnico, y realiza

r6n lo• meto• necea..-ioa pera que loa Funicicnarios de 

niv•l•• intermedio• y, en general, loa 91npleadoa banca

rio•, canaarv.n lo• derecho• que actualmente diaFrutan, 

no auFri11ndo ninguna leeién con motivo de le expropie-

ci6n que ee decreta. 

Artículo cu.-to. El Ejecutivo Federal garantizará 

el pago de todos y cada uno da les créditos que tengan 

a eu cargo las instituciones a "-'e ae reFiere este de-

creta. 

Artículo quinto: No son objeto de expropiación el 

dinero y valeres propiedad de usuarios del servicio pú

blico de b.,ca y cr6dito o cajas de seguridad, ni los -

Fondos o Fideicomisos adrniniatredo• por loe bancos, ni 

en general bienes muebles o inmuebles que no estén bajo 

le propiedad o dominio de las instituciones a que se r~ 

Fiera el artículo primero; ni tampoco son objeto de ex

propiación las instituciones nacionales de crédito, las 

organizecicne• auxiliares de cr6dito, ni la banca mi~ta, 

ni el Banco Obrero, ni el Citibank N.A., ni tampoco las 
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aFicin•• de represent•ci6n de entidades Financieras del 

ext.-lor, ni la• •ucura•l•• de b.,coe extranjero• de ~ 

primer arden • 

Articula ••xta. L• Secret ... !a de Haclaida y Cr6di

ta l"úbliao vigil.-6 conForme • •u• atribucion•• qua •• 

m8"t9nfi1.• canv•ni.,tmn.,,ta •l •ervicio público de bmnc• 

y cr6dito 1 el CJ.le continu•ri pr••tindo•• par l•• mi9111•• 

-tructur•• lldnini•tr•tiv•• qua •• tren•Form.,..in .,, en

tided .. de l• Adm~ni•treci6n Pública Fader•l y que ten

dr6n l• titul..-id•d d• l .. conc••ion••, •in ninguna va

rimci6n. Dicha S1BCr•t•rí• cont•ri e t•l Fin con •l eux! 
lia d• un Comit6 T6cnica Con•ultivo, integr•do can r•-

p:-·•aent.,,t•• deaignmdo• par lo• ti tul•r•• de 1- Secre

ter!•• de Progrmmación Y Preaupue•to, del Patrimonio y 

Fomenta Indu•tri•l, del Tr•b•Jo y Previ•i6n Social, de 

Cam.-cio, A•lecion•• Extlll"'ior••, Aeentani•nto• Hum11noa 

y Obra• Públicas, ea! como de la propia Secretaría de 

H.aiend• y Cr&dito Público y del Banco de México. 

Artículo e6ptimo. NotiFiCJ,.l••e a los representantes 

de la• in•tituciones de crédito citadas en el mismo y -

publíquaae por do• veces en el 01 ..... 10 OFicial de la Fe

darmción pera CJ.1• sirva de notiFicaclón en cEiilo de ign~ 

reraa loa domicilios da loa interesados. 

TRANSITORIOS 

Primero, El preaante Decreto entrará en vigor el día de 

su publicmción en el Diario Oficial de le Federación. 

Segundo. Lo• servicios de banca y crédito podrán suspe~ 

dar•• haata por dos d!aa hábiles a partir de la 
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d• ••te D•c~•to, con abjeta d• organizar conv•nientem9!! 

te l• debid •tenci6n • lo• u•uarioa. 
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BANCOS NACIONALIZACOS. 

El Oi•rio OFicial del lunes 6 de septiembre de 1962 1 

dió • conocer l• li•t• de loa b.,coa que • partir de -

••• Feche oper.,.. camo in•titucion•• nmcionelea de crédi 

to conforme •l decr•to de expropiación del d!a primero 

del mi•mo me• y Sía. 

DECRETO 

Artículo primel"'O. La Secreter!• de Hacienda y Cr'

dita Pública, con auxilio del Comité Ticnico Consultivo 

pra·v•er' l•• mccian- canducmntea • eFmcttt d• que l•• -
in•titucione• de cr6dito que ae enuneren en seguida, -

que Fueron expropiad•• e favor d• l• Nación por Decreto 

de Fecha 1o. de aeptienbre de 1982, operen con el car':, 

ter de Inatitucion•• Nacional•• de Cr6dito: 

Actibanca Guedalajare, s. A. 

Bance Confía, S.A. 

Bance Cremi, S.A. 

Bance de Provinciea, S.A. 

Bance Serf!n, S.A. 

B.,cmrn, S.A. 

Bmnco Abaumred, S.A. 

Banco B.C.H., S. A. 

Banco del Atlántico, S.A. 

Banco del Centro, S.A. 

Banco Continental, S.A. 

Banco de Crédito y Servicio, S.A. 

B.-.co Gmnadero, S.A. 

Banco Latino, S.A. 



Banco Lor.gorie, S.A. 

B•ncc Mercantil de Monterrey, S.A. 

Banco Mo.nterrey, S. A. 

B_,co N•cional de M~xico, S.A. 

8.,ca del Noroe•t•, S.A. 

B.,,CD Occidental de México, S.A. 

e .... co de Oriente, S.A. 

Banco Popular, S.A. 

8.-ioa Regional del 

B_,co SoFimex, S.A. 

9.,comer, s. A. 

8•np•!a, S.A. 

Norte, 

Cr6dito Mexic.-io, S.A. 

S.A. 

Mu!tib.,,co Comermex, S.A. 

'Multib.,,co Mercantil de M6xico, S,A. 

Probmnca Norte, S.A. 

Unibtinco, S.A. 
Banco Azteca, S.A. 

Banco Comercial del Norte, S.A. 

B_,ca del Interior, S.A. 
Banca Mercantil de Zscetecas, S.A. 

Banco Panamericano, S.A. 
Banco de Comercio, S.A. 

Banco Provincial del Norte, S.A. 

Banco ReFaccionario de Jalisco, S.A. 
Banco de Tuxpl!ll"'l, S.A. 
Cor?oración Financiera, S.A. 

Financiera Crédito de Monterrey, S.A. 

Financiera Industrial y Agrícola, S.A. 

Promoción y Fomento, S.A. 

Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 
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Financiera de Industrias y Construcciones, S.A. 

Fin.-.ciera del Naro••te, S.A. 

Sogied.ct Financiera de Industria y Descuento, S.A. 

B1r1co Camerci•l Cmpit•liz•dor, S.A. 

B.,co Capitalizadar de Monterrey, S.A. 

B_,co Cmpit•liz•dor de V9f"'ecruz, S.A. 

Banco General de Capitalización, S.A. 

B.,,co Popular de Edificación y Ahorros, S. A. 

Hipotec..,i• del Interior, S.A. 
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Art!culo aegundo. L• Secretar!e de Haciende y Cr6-

di to Pública, con el auxilio del Comité Técnico Conaul

tivo, prcpondr-i cport1..r1.mente • con•id•r•ción del Ejec~ 

tivo Feder•l la tr.,,•Fonn•ción de la• inatituciones me~ 

clonad•• en el art!culo primero del preaente Decreto • 

ef•cto de que ae constituyan como Crgani11110• Públicos 

0&8Centraliz•doa, 

Artículo tercero, El Comité Técnico Ccnaultivo e -

q.ae ae refitre la parte de conaideracionee de este Oe-

crato, propondrá en su oportunidad, las norm•s conduc9!:!, 

tes a regir les relaciones laborales de los trabajado 

res de las Instituciones Nmcionales de Crédito que ae -

enumlll""., en el ertículo primero de este ordenamiento, -

conforme a las disposiciones del epartado B del artícu

lo 123 Co~stitucional, permanenciendo entre tanto regu

lede por •l Reglmnento de Trabajo de los Empleados b•n

car-ioa de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, sin menoscabo de los derechos y prestacio-

ne& qua actualmente disFrutan. 



LEY REGLAMENTARIA OEL SERVICIO PUBLICO 

DE BANCA Y CAEDITO. 
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El dI• 31 de dicil!!llTlbre de 1982 •• public• en el --

01.-10 Ot"ici•l l• Ley Reglement.-ia del Servicio Públi

ca de BSlc• y Cr6ditc 1 que en lo• ~ermino• del •rt!culo 

28 de la Ccnetitución Política corre•ponde prestar •l -

E•tado. 

El Lic. Gu•t•vc E•teva aañ•l• lo• contenido• expl! 

cita• de l• Ley Regl1nt1nt11ri11: 

"El Cap!tulo Prim•ro ••tablee• que el eer-vicio pú

blico de bmnc• y cr6dito eeri pr-e•t•do por do• tipos de 

entid•d••:. moci•dmdee nl9Cion•l•• d• cr6dito -cuy• op•r!. 

ción regl.ment• l• L•y- • in•titucion .. necion•lea de -

cr6dito -reglmnmntad.a y• por otr•• ley••· En eete cep! 

tulo ee deFine 11•imiemo 1 la orlent11ci6n de ambo• tipo• 

de 8ntidade•, en t"uncién de lo•.inter .. e• n•cion•le• y 

bejo complet• subordinación al Gobi.-no Federal. 

El Cep!tulo Segundo establece le• condiciones de -

f"uncionemiento de l .. socied•d•• necionel•• de cr6dito, 

c:iu• ae deFinen como in•titucionea de derecho público -

que seriin creadas y reglamentada• por le Secretaría de 

Hmciende y Cr6dito Público. El cepit•l de aetas aocied~ 

dea aer¡ repre•entmdo por certiFicadoa de epor-teción p~ 

trimoniel: un• aerie A, por el 66X1 sólo podr8 aer sus

crita por el Gobierno Federal; 111 serie 8 1 por el 34X -

reatS'lte, podrá eer •uacrite por el propio Gobierno Fe

deral; por entidades de le Administración Pública Fede

ral P11raestatal; por los gobiernos de las entidades Fe

d•r•tiv•a y de los municipios; por loa usuarios del ser 

vicio público de benes y crédito y por les trabajadores 
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de las propi•• •ociedadea n•cionale• de crédito, La Se

cretar!• de H.cienda deberé regl911entar el Funcionamie~ 

to de a•t• ee,..ie, • Fin de lograr "una adetcuede pal"'tici 

pllCiÓn region•l y de los di•tinto• eector••, público, -

eacial y económico" (art. 10). Se prohibe •>q::ires911ente 

(.,.t. 11) que perecne• F!eic•s o morales extranjeras -

p.,.ticipen en forma algun• en el c•pit•l de l•• aocied~ 

de• e qu• l•• n11Cional•• ccn acceso • la eerie B t•ng.,, 

nt•• de 1~ del cmpital de una aoci•d•d (art. 16). L.•• 92 
ciedade• aer6n •ctnini•tradaa por un Con••Jo Directivo y 

un Director G.,,111"'•1 (ert. 22). El Con••jo Oiractivc ºUf.!!. 
plir6 sus Funcion•• en loe t'rmi.noe de lo qiue dieponga 

el. Ejecu~ivo Fed ... •1, tStdr6 empli .. t"ecultede• de edm!. 
nistraci6n -qu• podr6 del99ar en el Dir9Ctor, aalvo --

excepciona• expl!cit••- y ••t•ri.Formado por can•ejeroe 

design•doa por el Ejecutivo Federal, p•r• repra•.,tar • 

l• allt""ie A (qua oon•tituir6 laa do• tercera• p•rta• del 

Consejo) y por loa que representen e l• Seria B (la te!:. 

cera parte raetante l, cuya designación seré reglament~ 

da por la Secretaría de H11eienda "procurando una •decu.!. 

da participación regional y de loa distintas eectorea, 

público, social y económico" (art. 24). Entre loe requi 

sitoa para aer consejeros por la serie e se establece -

que loa cunpl.-. persona• que por sus conocimientos y e~ 

p.-ianci•• semi idóneas para repreaentar loa intere•e• 

del sector al que pertenezcan (art. 25). Los titulares 

da la aerie B integr81"'án, ademáa una Comiaión Consulti

va ~e podr• conocer y opinar sobre poÍ!ticas y accio-

nes de las sociedades, pero. no tendrá ninguna Facultad 

ejecutiva• 

El Capítulo Tareero de la Ley establece diversas 
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ncrmae tendient•• • proteger los intere•ee de los usua

rio• d•l • .,.vicie." 11 

·.11 Gustavo. Esteva. Linea:tecría y práctica de la Revolu 
cién Mexicana. Marzc~Abril 1983. No.11. p. 33 y 34.-
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